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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
•n su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio de G racia y Justicia:
Dirección general de Prisiones.—Escalafón de los funciona

rios del Cuerpo de Prisiones.
M i n i s t e r i o  d e  G u e r r a :

Relaciones de retiros y pensiones concedidos por este Mi
nisterio.

Ministerio de M arina:
Real decreto autorizando al Ministro de Marina para llevar 

á cabo, sin las formalidades de subasta, el pintado del 
crucero Princesa de Asturias.

Direeeión de Hidrografía. —Aviso á los navegantes.
Ministerio de H acienda:

Subsecretaría.—  Escalafón provisional de los Jefes de Nego
ciado y Oficiales, activos y cesantes, dependientes de esta 
Subsecretaría.

Intervención general de la Administración del Estado.— Esta
dos de ingresos y gastos durante el mes de Octubre
último.

Dirección general de la Deuda pública*.—Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

M inisterio de la Gobernación:
Real orden autorizando el establecimiento de un Colegio 

Farmacéutico en Las Palmas.
Dirección general de Sanidad.— Concurso parala adjudica

ción del servicio de las publicaciones que se hacen por 
este Centro.

Anunciando ser satisfactorio el estado de la salud pública 
en Odessa.

M inisterio de Instrucción pública y B ellas Arte s:
Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden civil 

de Alfonso XII á D. Joaquín Sorolla y Bastida.
Real orden nombrando Catedrático de Geometría analítica 

de la Universidad de Salamanca á D. Emilio Román.
Otra disponiendo que los Profesores de Dibujo en los Insti

tutos atiendan á lograr el resultado práctico que ccn di 
cha asignatura se persigue.

Subsecretaría.—Previniendo á D. Garlos Guillermo Huyssen 
presente el certificado exigido para la incorporación de 
estudios que tiene solicitada.

M in is t e r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  I n d u s t r ia ,  C o m e r c io  
yO bras públicas:
Real decreto dejando en suspenso la aplicación del de 1 de 

Septiembre último referente á la reorganización de los 
servicios de este Ministerio.

Otros de personal.
Otro declarando oficialmente constituida la Cámara agrí

cola denominada del Río Segura, en la villa de Abarán 
(Murcia),

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Palencia.—A nuncios relati

vos á expropiación de terrenos.
Gobierno civil de la provincia 4e Pontevedra. — Edictos en 

averiguación del paradero de los individuos que se ex
presan.

Administración  municipal:
Ay»ntamiento constitucional de M adrid.—  Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que m  
expresa

Alcaldía constitucional de Murcia.— Subasta para el arr i^  ' 
de los impuestos de consumos.

Administracion de justicia: ■'
Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados militaíesT de 

primera instancia y municipales.

MINISTERIO DE MARINA

R E A L  D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengpo en autorizar ai Ministro del ramo para llevar 
á  cabo, sin las formalidades de subasta, el pintado ex
terior é interior del crucero P r in c e sa  de A s tu r ia s , 
como caso comprendido en la excepción 7.a del art. 6.° 
del Real decreto de 26 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
SI Ministro de Marina,

Y .  Cristóbal Colón de la  Cerda.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO

E d atención á  los relevantes servicios prestados & 
la cultura nació cal por D. Joaquín Sorolla y Bastida; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, ’

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden ci
vil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
Bl Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figneroa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La completa reorganización de este Minis
terio, ya comenzada, exigiría la intervención de los 
Cuerpee Colegisladores, y si sus decisiones, por cu a l
quier motivo, sufrieran retraso, podrían originarse en 
torpecimientos en los servicios.

Con el fin de evitarlos, aconseja la prudencia sus
pender aquélla hasta que sea posible plantearla en to 
talidad. 4

Puede, no obstante, conservarse la Sección de In
dustrias tal como hoy existe hasta que las Cortes deci
dan sobre el proyecto de Instituto del Trabajo, que 
está sometido á sus deliberaciones.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. t i  adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Noviembre de 1902.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Amia Salvador.
Y  ~

REAL DECRETO

De acuerdo con Mí Consejo de Ministros, y  á pro
puesta del de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda en suspenso la aplicación del 

Real decreto de 7 de Septiembre último, referente á la 
reorganización de les servicios del Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, excepto 
en lo que hace relación á ¡a Sección de .Industria y  
Comercio; y  como consecuencia, queda en suspenso 
igualmente la aplicación del reglamento para el régi
men del expresado Ministerio, aprobado por Real de
creto de 31 de Octubre último, el cual será sustituido 
por el aprobado en 29 de Marzo de 1901, complemen
tado por el de procedimiento administrativo, dictado 
con fecha 23 de Abril de 1890, para el régimen del Mi
nisterio de Fomento.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
A m o s  Salvador.

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di
rector general de Agricultura, Industria y Comercio 
me ha presentado D. Miguel Manuel Gómez Sigura.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, 

industria, Comercio y Obras públicas*
Arnés Salvador.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Antonio Aura Borenat, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general de Obras pú
blicas, con la categoría de Jefe superior de Adminis
tración civil.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura^

Industria, Comeroio y Obras públicas
Arnés Salvador.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Tristán Alvarez de Toledo y  Gutiérrez de la Concha, 
Duque de Bivona, Diputado ¿ Cortes,

Vengo en nombrarle Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio, con la categoría de Jefe 
superior de Administración civil.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Amé» Saluador*

i
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Vista la instancia -¿e la Cámara agrícola denomina
da del Río Segur?,, en la villa de Abarán, provincia de 
Murcia, en solicitud de que se la reconozca oficialmen
te constituid?,':

Visto Csí reglamento aprobado pura su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar oficialmente constituida la ex
presada Cámara agrícola.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro, do Agricultura,

Industria» Comercio y Obras públicas»
Arnés Salvador.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe del Real Consejo de Sanidad el 

expediente relativo á la instancia documentada, suscri
ta por varios Farmacéuticos de Las Palmas Gran Ca
naria, en solicitud de que se autorice la constitución 
de un Colegio independiente del provincial, que com
prenda el grupo oriental del archipiélago, dicho Cuer
po Consultivo, con fecha 11 del actual, se ha servido 
emitir el siguiente informe:

Eicmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo por mayoría el dicta
men de su primera Sección que á continuación se in
serta:

La Sección se ha hecho cargo nuevamente de la 
instancia documentada suscrita por varios Farmacéu
ticos de Las Palmas, Gran Canaria, en solicitud de que 
se autorice la constitución de un Colegio independien
te del provincial, que comprenda el grupo oriental del 
archipiélago.

Alegaron que la distribución geográfica de aquellas 
islas hacen muy difíciles las comunicaciones entre los 
grupos oriental y occidental de las mismas, por lo que 
la Administración había dividido los servicios, estable - 
ciendo Delegación para las islas Gran Canaria, Lanza- 
rote y Fuerte ventura, que reside en Las Palmas, capi
tal judicial del territorio de su Audiencia, y que sin 
duda por estas consideraciones se concedió á los Médi
cos de dicho grupo un Colegio local.

El Consejo, en informe de 8 de Abril último, hizo 
constar la falta en el expediente de la relación de Far
macéuticos que exige la regla 3.* de la Real orden de 
13 de Marzo de 1901, y en cumplimiento de lo ordena
do por la Superioridad, el Gobernador de Canarias de • 
vuelve el dicho expediente ampliado con una relación, 
que autoriza el sello de la Subdelegaclón de Farmacia 
del partido judicial de Las Palmas, de los Farmacéuticos 
que residen en el grupo oriental de las islas Canarias y 
desean se constituya el Colegio local, resultando del 
documento que son 23 los que los Instan.

La Sección, teniendo en cuenta las consideraciones 
expuestas por los solicitantes, que son difíciles las co
municaciones entre ambos grupos, Oriental y Occiden
tal, por lo que se concedió el establecimiento de un 
Colegio Médico local en el primero de dichos grupos 
con residencia en Las Palmas, y que igual concesión 
solicitan 23 Farmacéuticos, ó sea más del triple de los 
que habían de constituir Junta de gobierno, con arre
glo al párrafo tercero, art. 25 de los estatutos para el 
régimen de esos Colegios;

Opina que puede autorizarse el establecimiento en 
la ciudad de Las Palmas de un Colegio de Farmacéu
ticos que comprenda á todos los que residan en el g ru 
po oriental del archipiélago canario.»

Y conformándose S. M. el Rbt (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
el de los interesados y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 26 de Noviembre de 1902.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de Canarias.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta uná

nime del Tribunal calificador;
S. M. el Re t  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 

D. Emilio Román y Retuerto Catedrático numerario de 
Geometría analítica de la Facultad municipal de Cien
cias de la Universidad de Salamanca, con el haber 
anual de 3.500 pesetas que percibía con cargo á los 
presupuestos municipales y demás ventajas que conce
de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Noviembre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones formuladas so
bre la manera de darse en algunos Institutos genera
les y técnicos la enseñanza del Dibujo, por lo que res
pecta al Bachillerato general, desnaturalizando la ten
dencia de la misma, pues debiendo de ser ésta eminen
temente práctica, se convierte en teórica por el exce
sivo desarrollo concedido en ella á la teoría, olvidando 
que el fin primordial de la asignatura es la reproduc
ción del natural en todos sus órdenes científicos, calo- 
lógicos y útiles;

S. M. el Re t  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que los Profesores de la citada asignatura se abstengan 
de imponer á sus alumnos ni exigirles otras explica
ciones que las estrictamente necesarias para lograr el 
resultado práctico que con el Dibujo se persigue.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 
de Noviembre de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

R elacion  de la s  pensiones concedidas por este  M inisterio durante la  prim era quin
cena del m es de Octubre de 1902 , y  que, con arreglo a l articu lo  ad icional de la  
ley  de 22  de Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de M adrid».

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES
Pesetas.

María Asencio Sáldalo  ..............   182 50 »
Manuel Arca Pego.................. ....................................................... 273*75 »
Patricio Aviles Fernández...........................................................  182*50 »
José Bolaire Balaguer ...................................................... 182*50 »
Juana Balsa Fernández................................................. . ............ 182*50 »
Antonio Barragán García . . ...........................................  182*50 »
José Barros Folla................ ..........................................................  182*50 »
Simón Canals B argallo ..............................................................  182*50 »
Doña María de los Angeles Elias Sánchez   1.250 »
José García Incógnito.........................................................   . 273*75 »
Francisco Guerrero Puertas  ................................... 273*75 »
Juan Ginés Guallar....................................................................... 182*50 »
José Querol A llepuz.....................................................................  547*50 »
Doña Tiburcia Alonso Pastor.....................................................  470 »
Remigio Antón García................................................................  182*50 »
Joaquín Barreiro Pérez............................. ..................................  182*50 »
Rafael Bautista Padilla ................................................................ 182*50 »
Julián Betancor Cruz....................................................................  182*50 »
Valentín Gaspar Ronda................................................................  182*50 »
Jacinto García Canales.................................................................. 182*50 »
Doña María Pallarés A rb io l......................   625 »
D. Nicomedes Tapia Escobar.......................................................  1.125 »
Doña Adela Rodríguez Cifuentes............................. ................  940 »

Antonia Pérez Fígueredo ........................................ 940 »
María Carrillo Darán........................................................  533*33 »
Martina López Fontana*.  ....................................... . .  * 1.250 >

Francisco Cabrera Sánchez................................. ........................  182*50 »
Doña Nazaria Gutiérrez Salazar ............   1.250 »

María Gómez G allero................................................... .. 547*50 »
Eulogía Sotomayor Rodríguez.     625 »

“  Mamerta Paz Sánchez.......................     490 >
María Santrás F ig u ls .......................................................  547*50 >
Enriqueta Zabala González.    1.200 »
María Navarro Jaén  ........... 626*66 »
Rosa DíazSeoane       625 »

~  Carolina Benavídes Márquez. ...........    940 »
Dolores Blas O gando             3*75 »
María Pérez Suárez     1,125 »
Sandalia Ferro y San M a r t í n . 1. 125 »

_  Ana María de los Angeles Vi vaneo. . . . . . . . . . . . . . . .  470 »
Concepción Romano Fernández     400 »

Cecilia Pereira Rodríguez.......................................... , .  273*75 »
JulianaOjeda López............................................... ................ 182*50 .* %
Dona Enema Guerrero Figueroa    1.125 » ~

Pensión anual 
qnejse

N O M B R E S  les 8l nala’ OBSERVACION*!
Pesetas.

Vicente Bernad E d o      182*50 »
José B urgalló  182*50 »
Juana Ana Canaves  182*50 >
Manuel Cubillo Gila    182*50 »
José Gesto Castro...........................................   182 50 >
José Hernández   182*50 »
Doña María Ramón Colomar...................................    625 >

Julia Vázquez Manjuán....................................................  470 »
Luisa Sáez Martín..............................................................  470 ¡
María Angustias Expósito............................  625 >
Teresa Rocamora M artí............................................   1.100 »
América Bermejo González............................................. 1/725 >

María Rodríguez Perdigones...   400 »
D. Leonardo Bustos Pérez  400 >

Eduardo Medina Gutiérrez.  470 »
Doña Altagracia Batista Rodríguez 1.650 »
D. Sabas González López  625 >

Bernardino Peral B en ito .      1.250 »

Madrid 19 de Noviembre de 1902. ==Wetler.

Relación nom inal do los Jefes, O ficiales é individuos de tropa á. quienes sé  le s  ha  
concedido retiro definitivo durante la  prim era quincena del m es de Octubre 
de 1902, y  que, con arreglo a l articu lo  ad icion al de la  ley  de 22 de Ju lio  de 1891. 
deben publicarse en la  «Gaceta d e M adrid».

Haber
mensual

CLABEB NOMBRES lía** asigna OBSERVACION!!
__________     Pesetas.

Soldado....................  José Piernas Pérez..................................................  22*50 »
Idem  ......... Francisco Miragayo Pérezv. . 28*13 »
Idem................... .. Antonio Sánchez  ..............................................  2813 »
G uardia................... José González S auz................................................  22*50 »
Soldado....................  Laureano Navas R avell.........................................  7*50 »
Idem.......................... Miguel Gómez Rivas   . 7*50 »
Id em ........................ Manuel Rodríguez S o t o . . . . . . . . . . .  **.♦.*.  7*50 »
Archivero tercero . D. Francisco Heras Ortega...........................  375 »
Soldado................... Pedro Garrote Morales   . 7*50 »
Idem....................... .. Juan Zorí V illena.  ..............................................  22*50 »
Capitán....................  D. Fernando Zanoletty...................................  315 »
Comandante  Vito Beato Delgado...................................  500 »
Primer Teniente. . .  Matías Arias A r ia s ..........................................   56*25 »
Segundo Teniente. Luis Montilla Díaz.......................................    48*75 »
Soldado....................  Benito Escudero Carrero................................   22*50 »
Idem.  ..................... Juan Holgado A lvarez........................................  22*50 »
Archivero tercero . D. Manuel Noriega Rodríguez     ............ 375 »
Carabinero  Claudio Aylaga Pérez............................................  28*13 »
Primer Teniente. . .  D. Pascual Gaseó Felipe................................  187 50 »
Capitán....................  José Eran M artines..................................   275 »

Madrid 19 de N; viembre de 1902. = W byí.bk/  *
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MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Dirección de Hidrografía.
GRUPO 165.—17 DE NOVIEMBRE DE 1902.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse
los planes, carita y derrotares correspondientes.

OCÉAJNO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Eétadoé UiiidoM.

Maine. — Luz en el rompeolas de Rockland.
( Notice to Marinen. núm. 123. Light ffonse Board 

Washington, 1902.)
Núm. 840,1902.—Desde el día 30 de Octubre de 1902 de

ben de haberse apagado las dos luces fijas rojas que se encen
dían en el extremo S. del rompeolas que arranca de la punta 
Jameson, al lado N. de la entrada del N. del puerto de Ro
ckland (costa W. de la bahía de Penobscot, del W.)

Debe de haberse encendido una luz de un destello blanco 
cada 5 segundos en el armazón que acaba de hacerse, y que 
tiene 8 metros de elevación sobre el rompeolas, j  que está si
tuado próximamente al N. de las dos luces antedichas.

Está luz estará elevada 11,9 metros sobre el nivel de la 
pleamar, y será visible á 11 7a millas en todo el horizonte. 
El faro es una torre cuadrada de ladrillos, la cual lleva sobre
puesta una linterna pintada de negro, y forma el ángulo SW. 
de una caseta de señales de niebla, de ladrillo rojo, que está 
colocada en el extremo de un muelle de granito que tiene 2,4 
metros de altura.

Inmediatas á las casetas de señales hay una casa pintada 
de blanco y un cobertizo para embarcaciones menores, también 
pintado de blanco. Esta luz se encuentra en las demoras si
guientes: el faro de la isla ludían á 3 u/ 16 millas al N. 10° E.; 
la valiza de la isla Mark á 5 u/ 16 millas al N. 45° E.; el faro 
de Owls Head á 5/s millas al S. 64° E.

Situación aproximada: 44° 6' 148' N. por 62° 52' 19" W.
Al ponerse en servicio esta luz se habrá instalado una bo

cina de niebla, que en tiempos apropiados de niebla ó cerra
zón darán sonidos de una duración de 5 segundos separados 
por pausas de 15 segundos.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 114.
Carta núm. 558 de la sección IX.

Ría Delaware.—Traslación de la b.>ya del arrecife 
Schooner Ledge.

(Notice to Mariners, núm. 40/1.459. Washington, 1902.)
Núm. 841,1902.—Desde el día 2 de Octubre de 1902 la boya 

de asta, núm. 31, llamada Schooner Ledge buoy, ha debido de 
trasladarse y fondearse á 275 metros próximamente al S. 66° 
W. de su antigua posición, para marcar el sitio en donde se 
encuentra la roca cubierta por 6,7 metros de agua, que se ha 
reconocido recientemente cerca de los muelles de Thur Cow 
y del límite W. del canal dragado en proyectó en él río De
laware.

La citada boya se encuentra ahora en las demoras siguien
tes: la luz posterior de enñlaoión de Schooner Ledge al N. 
55° E.: la costa de la derecha de la isla Racoon al S. 30° E.

Carta núm. 586 de la sección IX .

MAR B Á L T I C O  
Alemania.

Frisches Haff.—Canal marítimo de Kftnigsberg. 
Profundidad.

í (Nachrichten für Seefahrer, núm. 42/2.000. Berlín, 1902.)
Núm* 842,1902.—La profundidad del canal marítimo de 

Konigsberg, en ningún sitio es inferior á 6,5 metros.

Carta núm. 713 de la sección II.
Restos de una draga sumergida al SE. del barco-faro 

«Adlergrnnd».
(Nachrichten für Seefahrer, núm 42/2.002. Berlín, 1902.)
Núm. 843,1902.—Sa ha perdido una draga en 26 metros 

de agua y á 7 millas al S. 43° E. del barco* faro «Adlergrund». 
Este peligro se ha marcado con una boya.

Situación aproximada: 54° 45' N. por 20° 45' 35" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

Rio Elba.—Embocadura del rio Oste.
Luces de enfiiación.

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 42/2.013. Berlin,l%2.)
Núm. 844,1902.—Desde el día 15 de Octubre dé 1902 se 

han encendido dos luces de enfiiación blancas con eclipses (luz, 
6 segundos; eclipse, 2 segundos) en la orilla SW. del río Oste.

Estas dos luces, instaladas sobre valizas de madera, dis
tan entre sí 250 metros, y se ven en tiempo normai á 4 millas 
de distancia próximamente. La luz posterior *stá eft el dique 
de contención de Belum, elevada 12 metros sobre él nivel de 
la bajamar, y la luz anterior, en el mismo dique, está eleva
da 6,5 metros sobre el nivel de la bajamar.

Su enfiiación conduce por el medio del canal dé entrada 
del río Oste, y al nivel ordinario de las aguas puedéseguirse 
esta enfiiación hasta que las dos luces se cubran, suponiendo 
para el observador una elevación de 3 metros.

La luz encendida en la orilla izquierda del Oste cerca da 
Belum, y que marca la embocadura de esto río, ha quedado 
en servicio hasta nueva orden.

Situación aproximada:
Luz posterior: 53° 50U8" N. por 15° 12' 13" E.
Luz anterior: 53° 50' 23" N. por 15° 12' 32" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 98.
El Director de Hidrografía, Esteban Almbda.

GRUPO 166.—18 DE NOVIEMBRE DE 1902.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Inglaterra (costa W .)
Canal de Bristol.—Construcción de una dársena 

en Avonmouth.—Luces provisionales.
(Notice to Mariners, núm. 723. Londres, 1902.)

z> 84 j1 ¿902.—Al mismo tiempo que los trabajos del
Boyal Eaward Dock, en Avonmouth, se ha construido una es
collera provisional á 360 metros al N. del extremo N. de la 
isla Dumball. Próximamente se encenderán en la cabeza de 
esta escollera dos luces verticales fijas rojas, distando entre sí 1,8 metros.

Hay en construcción dos escolleras más en el extremo W. 
de la isla. En la cabeza de la escollera del N. se encenderá 
pronto una luz de un destello blanco cada 10 segundos, y sobre 
la de la escollera S. una luz con un destello rojo cada 5 se
gundos.

Estas luces se irán variando de posición conforme adelan
ten los trabajos.

aproximada de la punta W. de la isla Dumball: 
51° 30' 15" N. por 3o 29' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 122

Francia (costa 1.)
Ensenada de Primel. — Estación de salvamento.

(Avis auss Navigateurs, núm. 367/2.465. París, 1902.)
Núm. 846,1902.—Se ha construido una caseta para em

barcaciones de salvamento de náufragos al S. de la punta 
Diben, á 450 metros próximamente al S. 45° W. de la valiza 
de la roca Raoul.

Carta núm. 851 de la sección II.

Rada de Morlaíx.—Molino N. de Terreeés.
(Avis aun Navigateurs, núm. 367/2.465. París, 1902.)

Núm. 84T, 1902.—El molino N. de Terrenés no es nada 
más que una especie de tronco apenas visible.

Carta núm. 581 de la sección II.

Francia (eosta W .)
Puerto Luis. — Boya al W . de la ciudadéla. — Valiza 

al E. del campanario de Larmor.
(Avis aux Navigateurs, núm. 367/2.469. París, 1902.)

Núm. 848, 1902.—Se ha fondeado en el extremo de las ro, 
cas de la cindadela de Puerto Luis una boya pequeña, plana- 
que queda á 150 metros próximamente al N. 82° E. de la torre 
de la Jument.

Una valiza pintada de blanco, con dos distintivos esféricos, 
igualmente pintados de blanco, también está situada á 700 
metros al N. 81° E. del campanario de Larmor, en una roca 
que descubre 2 6 metros.

Carta núni/851 de la sección II.

M ÁR B Á L T I C O
Alemania.

Isla Féhmarn. — Elevación de la luz 
de Wester Markelsdorf.

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 42/2.003. Berlín, 1902.)
Núm. 849, 1902.—Los traba jos de elevación del faro de 

Wester Markelsdorf han terminado, y la luz ha quedado ele
vada á 16‘2 metros sobre el nivel de la pleamar. Sus carácte- 
rísticas no se han modificado.

Cuaderno de faros núm. 3*2.°, pág. 16.
Bajo al NW. de la isla Greifswalder Ole.

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 42/2.052. Berlín, 1902.)
Núm. 850,1902.—Se ha reconocido un bajo de piedra, 

cubierto por 5,2 metros de agua, á 2 7/i0 millas al N. 64° W. 
del faro principal de Greifswalder Oie.

Este bajo no está avalizado.

Carta núm. 701 de la sección II.

MAR DEL NORTE
Fseocia (costa E.)

B&ss Rock.—Ioauguración de una luz.
(Notice to Mariners. núm. 5. Northen Light House 

Bdinbourg, 1902.)
Núm. 851, 1902.—Desde el dial.0 de Diciembre de 1902 

se pondrá en servicio la luz instalada en el islote Bass Rock. 
Esta luz dará un grupo de 6 destellasen sucesión rápida cada 30 
segundos, y será visible á 18 millas en tiempo claro desde el 
S. 62° W. próximamente al S. 72° E., por el W., el N. y el E.

Estará oculta por la cima del islote desde el S¿ 72° E. al 
S. 62° W. próximamente por el S.

Potencia luminosa: 3.900 bees Cárcels.
Altura déla luz sobre el nivel de la pleamar: 46 metros.
Altura total sobre el terreno: 20,4 metros.
Torre pintada de blanco.
Situación aproximada: 56° 4' 35" N. por 3o 33' 35" E.

Cuaderna de faros núm. 4, pág. 58.
Carta núm. 242 de la sección II.
El Director de Hidrografía, E s t e b a n  A l m e d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública
E s t a  Dirección general ha di apuesto que por la Tesorería 

de la Misma, establecida en la calle de Atocha, num. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre* 
guen los valores siguientes:

D ias 1.° al 4  de Diciembre.
5 Pago de carperas adicionales de resguardos de novenos del
| empréstito de 175 nilones de pesetas, núm. 14.856.
| Idem de id. id. de intereses de cinco vencimientos; núme-
I ros 17.229 al 32.
| Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per-
| petua exterior al 4 por 100 ¿n otros de igual renta de la 
I Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
; Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivemente, hasta el nú- 
| mero 31.933.
1 Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la

agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.040.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las 
Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.810.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
f del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defl- 
I nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 

j  hasta el núm. 8.107.
Idem de títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 

emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisio
nales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el núm. 8.381.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 
de Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de 
las emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas del 1 al 13.150.

Dia 2.
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Dia 3.
Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras pú
blicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y 
corrientes.

Dia 4 .

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro-

¡eedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
Madrid 28 de Noviembre de 1902.=EI Director general, Mi

guel Monares.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Esta Subsecretaría hace público, para conocimiento del 

interesado D. Carlos Guillermo Hüyssen, que habiéndose dis
puesto en el Real decreto de 7 de los corrientes, inserto en la 
G a c e t a  del 8, que la incorporación de estudios hechos en país 
extranjero se ajuste estrictamente á lo preceptuado en los ar
tículos 94 y 95 de la ley de Instrucción pública, se hace pre
ciso, para la tramitación del expediente que time incoado m. 
este Ministerio, que justifique por medio de certificado, debi
damente legalizado por el Ministerio de Estado, que tiene 
aprobadas con buena nota las asignaturas que desea incor- 

f porar.
Madrid 24 de Noviembre de !íJ02.=E1 Subsecretario, F, 

í Requejo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Según noticias oficiales recibidas en este Centro, el estado 

de la salud pública en Odessa es satisfactorio, no existiendo 
actualmente ninguna enfermedad epidémica.

Lo que se hace público para conocimiento de los Directo
res de las estaciones sanitarias y casas consignatarias cuyos 
buques toquen en puertos españoles.

Madrid 28 de Noviembre de 1902.r=El Director general, 
A. Pulido. =Sres. Gobernadores de las provincias marítimas 
y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 20 
del actual para abrir un concurso con objeto de que las pu
blicaciones que se hacen por este Centro resulten lo más eco
nómico posible al Tesoro, he dispuesto que el día 26 de Di
ciembre próximo se celebre el referido concurso, bajo mi pre
sidencia, ó persona por mi delegada, en mi despacho de esta 
Dirección, á las cinco de su tarde, bajo el pliego de condicio
nes, que estará de manifiesto en las oficinas de la Sección de 
Sanidad.

Las proposiciones deberán hacerse en pliego cerrado y pre
sentarse media hora antes de dar principio al acto.

Madrid 28 de Noviembre de 1902.=E1 Director general, 
A. Pulido.
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Direccion general de Prisiones

En cum plim iento de lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 13 de Octubre últim o, esta Dirección general publica el Escalafón de los funcionarios
del Cuerpo de Prisiones (1).

Húmero
FECHA BE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de
orden.

NOM BRES
Día, Mes. Año. Día. Mes. Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN 1NGRESABO

28
29
30
31
32

D. Vicente Barco de Ju&n....................... ...................... ............ 17 • Mayo.. . . . . ! 1887 7 Julio............. . 1899
1899
1900 
1900

Oposición.
Idem.
Examen.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Oposición.

Examen.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Francisco Junquera Martín......... *................ 17 Mayo............... ■ 1887 29 Noviembre.. . .
Marzo . . . . . . . .
Abril ..............

Eduardo Rostan Caballero............... . . . . . . . . .................... 17 Mayo. . . . . . . . . 1887 5
Fabián Aguiar Hernández.* ,............................................... 17 . Mayo......... 1887 5
Pedro Pascual Monarris....................... ........... .. 17 Mayo.............. 1887 5 Junio............... 1901

33
34

Nemesio Milena Ruiz . *..................• . .  * • ............................. 17 Mavo.. . . . . . . . 1887 1 Abril...................... 1902
Luis Bohán y Gil de Muro. . . .  *. 17 May O1............ 1887 5 Mayo 1902

1889

1887
1887
1887
1887
1887
1888

I

Ayudantes de segunda clase,

ANTIGUOS OFICIALES ' DB CONTABILIDAD

D . Eduardo Méndez G o n z á l e z * * * * 11 Noviembre,. . .  

Mayo................

1887 2 Octubre............

1

Ayudantes de segunda clase.

D, Francisco Murcia Santa María 17 1887 17 M ayo............
2 Felipe Berrocal ViJlaverde. . . . . * .....................................*. 17 Mavo . . . . .  . 1887 17

8
25
26 
17 
27

Mayo a . . .
3 Victoriano1 Corral García, . .  • • .  • • , , » . . . . .  *.  * * * * . , , • • •  • * 8 Junio................... 1887 Junio • • . . .
4 Ricardo Martínez Jones, * * . * *.  • * • *.  • .  * * • » • • » . . • * » . *  * • . 25 Junio . . . . . . . . 1887 Junio .
5 Loto García Monge * • * . » „ ... ............... .................................... .. • * • . .  • 3 Febrero 1883 Noviembre.. . .  

F e b r e r o0 Roque Monasterio Corroza ...................................... .. ............................ .. 31 Enero .............. .... 1883
7 Estanislao Bueno García . . . . .  . „ * . , .  • • • • . . . *  . . . . . . .  • . 31 Enero . . . . . . . . 1883 M a rzo 1889

1889
1889
1890
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891
1891
1892 
1892
1892
1893
1893
1894

8 1 Luis González Puertas., , , .  • . . . . . . . , .  • . .  •. 27 Marzo . . . . . . . . 1889 27
4

Marzo. . . .
9

10
Manuel Blanco Ruiz. • • • • •. •* • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •* . 4 Noviembre. . . .  

Febrero • ..........
1889 Noviembre.. . .  

Enero . • . . .  •Gregorio Y agüe Fay, „ , . . .  • . . , . . . . . . . . .  . . . . . 16 1883 • 31
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tflfim

11 Dionisio Chillón Ramos . . . . . . . . . .  • . .  a......... ......... . ..... 28 Enero.............. 1891 28
10

Enero . .  . .

12 Modesto Cambronera Camarenas . *,. • . . .  • • , . . . . . . . . . . . 31 Enero . . <>• • • 1883 Marzo..............
13 Juan José Ochoa y Vicente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 Enero.............. 1883 24 Marzo
14
15

Manuel Matarranz Erramusoca. . . . . . . . . ........ .......................................... 16 Marzo . .  ........... 1891 16 Marzo «•*•«*••
Nicolás García de la Cueva ......................... ...................... 1.* Marzo . . . . . . . . 1884 22 Agosto ...........

16 Rafael González Martínez ............. . . . . . . . . . I.® Marzo........... • 1884 22 Agosto
17 Luís Martínez Conde ........ 1. ° Octubre........* . 1891 1.® Octubre. • * . . . .

18
19
20 
21 
22
23 i
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34 
85'

Aurelio Vilasuso Reyes .................................................... .... 19 Noviembre. . . .  

Diciembre . . . .  

Septiembre.. . .

Enero................................

Noviembre.. . .  

Febrero

1883 18 Noviembre.. . .  

Diciembre . . . .  

Septiembre....
Septiembre*. . .

Ju lioCarapetoZamorano ..................................... 16 1891 16
23Francisco1 Arteaga Encíso. 23 1892

José Gallego Montes.......................................... . .  • ................ 31 1883 23
12
3

Antonio Bueno Pérez --------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Félix Legaz Oses .................................................

11
18

1886
1883

Noviembre. . . .  
Enero ;

Diego Aznar López * • • • . . . . . « • • * .  • 18 Noviembre...* 
Diciembre . . . .

1886 27 F e b rero .......
Enrique Das Sánchez ................... 15 1886 5 Marzo . . . . . . . .
Manuel Luffiide Huertas................. 28 Diciembre. . . .  

Diciembre . . . .
1886 22 Junio 1894

1894Francisco' Callejas Olmos............... . . . .»* .» ••* .«* ........... 28 1886 22 Junio. . . . . . . . .
Pedro Peña González...................... .......................... 22 Junio— . . . . .  

Noviembre.. • •
1894 22 Junio............... 1894

1894Rafael Rodríguez Rabanales,. .  . ............... .. 23 1896 22
28
9

Junio...............
Leopoldo Serrano Serrano1. ....................... 29 Enero. . . . . . . . 1887 Junio 1894

1894
1894
1894
1894
1894
1895 
1895 
1895 
1895
1895
1896
1897
1897
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898

Luís León Monfort a. 12 Marzo 1887 Julio...............
Rafael López Martín................................................ . 6 Agosto.......... . 1894 6 Agosto........
Enrique Arallano Luengo» .................................... 14 Marzo. . . . . . . . 1890 13

4
Agosto • . .  • . .  •

Gregorio Alcon^liel Nebro. . , , . . . . . . .  ............................... 16 Febrero......... • 1883 Octubre..........
Juan Manrique M a r t í n e z . • ........... . . .. 5 Diciembre . . . . 1894 5 Diciembre. . . .

36
37
38

José V&llamandos Astorga. . . . . . , . , . . .  ........ 7 Agosto............ 1895 7 Agosto............
Gervasio Aivarez Nogales*., .  . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 5 Marzo . . . . . . . . 1884 7 Agosto • ..........
Ricardo Marcos González . . .  .........................  ...................... 5 Marzo • • • . . • . 1884 19 Agosto

39
40 
4 L
42
43
44
45
46

José Caballos Bonifaz. ^ * ...................... 29 Agosto ........................... 1885 29 Agosto......... *.

Juan Javalera Rebollo ........... .................. 5 Marzo............................... 1884 13 Noviembre. . . .  

Febrero........................Manuel Micó Sánchez................................................................................................................................... 16 Febrero., . . . . 1883 28
Daniel García Azobra.......................................... . 5 Marzo.............. 1884 16 Febrero . . • • • • .
Manuel Criado Hoyos.......................................... . • .............. 28 Abril. . . . . . . .  • 1887 3 Abril..................................
Antonio Moreno Ríols ................................................................................................................................ * 17 Mayo............... 1887 25 Enero ................................

Juan Aivarez Robles. 17 Mayo................................... 1887 17 Junio . . . . . . . .

Bruno Mariano Calzado Sanz......................................................................................................... 9 Mayo.................................... 1887 24 Junio ................................

47 Enrique Díaz Chaves................................................................................ 17 Mayo, . * . . . . . • 1887 16 Julio........................

48 Baldomcro de la Fuente López.................................................................................................. 17 Mayo................................... 1887 23 Septiembre.... 
Septiembre.... 
Octubre. . . . . . .

49 Alfredo Moreno Miguel............................................................................................................................... 26 Marzo............................... 1892 23
50 Eugenio Gómez Garcés ............................................................................. * . ....................................... 14 Marzo............................... 1890 28
51 Rafael Rodríguez Real................................................................................................................................. 17

17
Mayo. . .  • • • • . 1887 28 Noviembre....

Diciembre..................

Marzo................................

1898
1898
1899 
1899
1899
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1990 
1900 
1900 
1900 
1900
1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901
"ÍOAI

52 Antonio Pozuelo Benítez............. , ..................................................................................... Mayo.................................... 1887 23
16

l u t i i u *

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem. —  ExccdtnU. 
Idem.—  ídem. 
Examen.
Idem.
Idem.
Idem. —  BctccdcnU,
Idem.

53 Inocencio López Aivarez............................................................................................................................ 17 Mayo.................................... 1887
54 Benigno Crespo Ruiz de Ubago............................................................................ 7 Julio ............................... 1899 7 Julio.....................................

Noviembre....
Enero

55 José Cuartera Olmos........................................................................................................................................... 17
17
5

Mayo 1887 21
22
5

58 Francisco Margareto Vela seo......................................................................................................... Mayo. . . . . . . . . 1887
190057 Victoriano Eugenio Pozo Perales * . . . . * . . ............. . Febrero................ Febrero.......

58 Julián Toldos Henales............................ .................... .... 17 Mayo. • ........................... 1887 5 Marzo
59 Emilio Hernández Ontalva.................................... ................................. 17

5
M ayo... . .  

Abril...
1887
1900 
1887 
1887 
1884 
1887
1883
1884
1887
1888
1883
1884 
1886 
1883
1901 
1886
1883 
1901 
1887
1884
1889
1890 
1887 
1890 
1890 
1890

5 A bril...
60 Antonio Jiménez Moya................... ................................... 5 Abril •. . . .
61 Juan Cortijo Cenez..................................................... 17

9
5

Mayo • • • 5 Abril . .
62 Miguel Méndez Bringas................................ ................... .. Septiembre.. . .  

Marzo « * « . . * . »  

Noviembre. . . .

Febrero..........................

Marzo .................
Noviembre. . . .  

Febrero. . . . . .

18
18
18
18
18
18
18
18
18
23
5

Julio
63
64
65

Pascual Cucarella Rodrigo................ ...................................................................................... Julio
Vicente Martín Gómez............................................................................... • • • • ............................. 18

18
5

Julio
Esteban Sáiz Navamuel..................................................................................................................... Julio *

66 Ovidio Jaunsaras Navarro............................... .............................................. Julio
67 Antonio Gutiérrez Llamas.................................................... 30

7
Julio

68 Demetrio García Velasco............................................................................................................................ Julio . . .

69 Casimiro Pardo García ......................................................................................................................... 16
5

Febrero Ju lio ... ......................

Julio............................ . .

A írosf.n
70 José Vidre V alero................................................................. Marzo • • •. • •
71 Narciso Lligoña Rodríguez................................................... 26 Febrero.......
72 Mariano Antón Moreno............*........................................... 1 Enero.. . .  . . . Ocfcuhrft
73 José Moreno Sánchez de la Peña.......................................... 3 Abril............... 3 Abril .
74 Silvino Gordo Perona............................................................. 28 Diciembre. . . .  

Febrero........
15
15
23

Marzo
75 Antonio Romero Ramón....................................................... 16 Marzo
76 Miguel Molíns Guillén............. ........... ......... *...................... 23 Abril. *............ Abril .  .

Idem.
T J n w

77 José Díaz Pavón............................................................................................................................................................... 9
1.°
4

Mayo...................... . Junio .
Idem.
T J ____

78 Ramón Igual Larrea. ..................................................................................................................................... Marzo...............................

U

8
10
3

O e tn h rA
Idem.
Idem.
Idem.79 Alfredo Mírapes Palacios........................................................................................................................ Septiembre.. . .  

Enero...........................

Diciembre. . . .  

Enero80 José Beréns Vázquez............................................................................................................................................. 9
17
23

1902
1902
1902
1902
1902

81 Antonio Palop Gómez............................................................................ Mayo. . . . . . . . 4 Enero
Idem.

82 Nicolás Sirvent Fernández ...................................................... Abril........ ........ a. 27
13
29

Enero
Idem.

;-T .3____

83 Valentín Eduardo Aivarez Herrero.................................... 29 Ju lio ............... Febrero Idem.
T J ____

84 Victoriano Sánchez Izquierdo........................ ............. 28 Octubre. . .  . . Marzo * ídem.
Idem.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

H5HI ■
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A . -  INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
S E C C I Ó N  S E G U N D A .  — C O N T A B I L I D A D  L E G I S L A T I V A

N ú m e r o  1
Recaudación líquida obtenida en el mes de Octubre de 1902 y en los nueve anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y por resultas de los definitivamente cerrados.

f
:  S E C C IO N  P R I M E R A

CAPÍTULO PRIMERO.—Donativos t  contbi-
BUOIONBS DIRECTAS

1.» Donativo de S. M. la Reina en nombre de Su Rea'

EN EL MES DE OCTUBRE EN LOS MESES DE ENERO Á SEPTIEMBRE TOTAL DE LOS DIEZ MESES

Presupuesto 
! de 1900.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto 

de 1902.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto 
de 1902.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

35Q.759‘4<
1.921.497-3J

272.560

1.161.124-85

3 %G
L'

> 1.320.291 (3(
Ú

350.769*41 

) 4.825.888f0í

L 16.425*71 
20.167*7?

i 1.092.128t9€

372.602‘T, 
¡ 2.844.740-9S 

73.367.385‘3c 
10.740.186-9Í

¡
39.457.734-35 

l 5.458.458'0.

*
■ 10.94T6Í 
4 1.378-6E

; 29.487.002-4S

J 18.918*9( 
í 5.985*41 
5 
í

1L019.962‘6C

!'
12.950‘4í 

| 15.579‘6<

1 2.280.286*79
\)

) 391.521*6: 
) 2.850.726‘3S

1 372.602*7: 
> 3.195.500*3^

1 18,918‘9( 
$ 5.995‘4( 
1

12.340.253* 9(

29.376*1? 
¡ 15.57962

1 2.389.083*94

) 391.521-67 
) 3.201.495-78

5 144.869.615-34

í 29.376-15 
! 48.073-71

i 32.859.418-18

1 76.909.624-58

43.185.881-24
2.960.410-23
3.636.318-88
1.952.527-58

8.649.659

, 2.881.611-60

632.809-12

178.211-55

5.017.672-78
16.064-22

R» ltltJIIi U.ÜI wlOJru J JXLWJU.jcwj . ,***'•»,»****•****.*******••*«1 Riqueza rústie» j  pecuaria..
1 16 centésimas sobre la misma.*.. 

I.® Contribución del Idem urbana (con una décima sobre 
fTtrmiA'hlAa í* u 1 la misma) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

/ 75.288.882*6  ̂
Il.012.746‘9<

> 140.043.727*28/
40.618.859*21

‘ tivo y gañade-\ 16 centésimas sobre la misma. . .  
ría ... .  •.. •. •. * 1 Aumento por ocultación en la propio 

i dad urbana»

150.414‘56j

» 16.425.71 t 12.950*44 
! 27.905*96

) 31.767.289*22

( 5.608.872*61 

»
29.732‘8C 

1 2.761*2£

! 30.470.334*24 
24.331.683*56

f Cuota» correspondiente» l Rustica* 
& bienes del Estado.*} Urbana.. 

4.0 ídem Industrial y de comercio (con ■ dosdécimas sobre
1#l m i s w t a L ..  * * * •. * •... * * * * *

18.785-lí 
1.382*61

983 331 81 
2.66» 684 It 

321 483 »]

118.35b 88 
3.556.456 63 

157.125 06 
913.641 73 

»

427.214*15

287.364*46

>

2.943*89

1.339.823*39
>

:| * 

108.797‘1E

f 375.022'OS

39.782‘OS
9.818*63

150
74.229,17

66.396*95

39.252*55

>
>
264*20

298*35

li o sannru las utilU Del tr&btiio Dcrsonul»* -• • * • ! 2l.662.998*7¿
AmAmu dn 1«i riíllIftVft 'VEtO-f Dfll MBltfil *i* * « •3 ,4 00 K4f*y<K£*) 28.732.340‘23( lo CAO QOOíl A r¡Q aoa nnmnn} 29.053.824‘04( -iq ¿»qq oj/iíoc
biliaria, procedentes .. f Del trabajo personal, junta

mente con el capital 
1 ,* Idem de derecho» reala» y transmisión de bienes*.. * * 
-  BT, . | Canon de superficie. * . .  
ifl* Idem de mina»* | ]n explotación*. . .  *.

t DI

í 3.596.238*65 
[ 166.943*69 

973.791*73 
74.229*17

493.611*10

326.617*01

»
»
3.208*09

1.339.823*39
298*35

3.721.815*87 
38 624.959*27 
2.562.609*23 
1 983.845*80 
1.782.798*41

7.467.894*67

1.705.232*43

598.847'96

159.569*74

3.677.849*39
>

,)
f 964.683‘32 
1 230.857*31 
i 678.681*35 

95.500

688.153*23

849.762*16

33.961*16

15.433*72

15.765‘87

! 39.589.642*59 
2.793466*54 

i 2.662.527*15 
1.878.298*41

8.156.047*90

2.554.994*59

632.809*12

175.003*46

3.677.849*39
15.765*87

3.840.172*75
42.181.415*90
2.719.734*29
2.957.487*53
1.782.798*41

7.895.108*82

1.992.596 89

598.847*96
»

162.513*63

5.017.672*78
>

1'
i 1.004.465*34 
i 240.675-94 
! 678.831-35 

169.729-17

754.550-18

889.014-71

33.961-16

15.697-92

16.064-22

8.® Idem sobre grandeza» y título» de Castilla.. . . . . . . . . .
8,® Idem de cédula» personales (con tres décimas sobre el 

mi firmo).. .  * ,. •«*.. *. * *. .  * * * * * * * * * • *«' • • • * * * - * * * * •
I§ Idem de pago» del Estado, provinciales y municipale»; 

(con dos décimas sobre el mismo).. . . . . « .  * . . . . . . . .
11 Impuesto sobre ( Cuota» del Tesoro (con dosdécimas

oa r r u a jes de! sobre el mismo)..........*•*••,......... .•
finjo . ............1 Recargos municipales*. . . .  * •,... . .  •.

18 Idem sobre casinos y círculos de recreo . . . . . . . . . . . . . .
13 Contribución, concertada con, las Provincia» Yascon- 

'imtfiiiii ¥ Nevar te. . . . . . . . . . . .  • * . .  •. • •.. •. • 1

m m m m m m  mmmmm .p a

QAlfTDLO II .—Contribuciones im im m m
jf Derechos de importación ( 1 ) . . . . . . . .
, Idem, de exportación (2)'....................

. IBI„  . - _ Impuesto de transportes por mar y á I .  Renta de Adua-, ¡a galii(la por ]ag |ro,nteras*______
ñas*. • • * • *#« • * i Derechos menores

14.712.950*56 2.050.738*12 16.763.688*68 274.421.198*86 36.235.404*07 310.656.602*93 289.134.149*42 38.286.142-19 327.420.291-61

10.989.364*88
264.663*33

1.802.432*82
153.435*35
11.868*39

93.213*47
1.486.434*09

426.058*41
22.230*75

140.255*79

200.197*55
5.867.210*25

2.344.142*59
5.849.274*03

440.857*38

14.114*14
»

771*32
>

>
»

15.330*07
>
579*60

151.335*46

321,43

14.107*93

11.003.479*02
264.663*33

1.802.432*82
154.206*67
11.868*39

93.213*47
1.486.434*09

441.388*48
22.230*75

140.835*39

200.19755
6.018.545*71

2.344.142*59
5.849.595*46

454.965*31

83.559.598*70
2.723.139*02

14.133.666*93
888.293*50
129.776*79

706.802*58
14.383.295*68
2.212.759*49

170.950*55
624.074*44

1.378.894*49
57.834.363*65

15.218.513*89
48.628.970*19

2.364.477*70

2.357.672*53
19.644*52

17.620*40
47.766*33
1.913*20

1.740.689*57
196.338*71

»
180.719*23

»
4.281.817*19

1.828.317*27
90.444‘74

897.811*59

85.917.271*23
2.742.783*54

14.151.287*33
936.059*83
131.689*99

706.802*58
16.123.985*25
2.409.098*20

170.950*55
804.793*67

. 1.378.894*49 
62.116.180*84

17.046.831*16
48.719.414*93

3^262.289*29

94.548.963*58
2.987.802*35

15.936.099*75
1.041.728*85

141.645*18

800.016*05
15.869.729*77
2.638.817*90

193.181*30
764.330*23

1.579.092*04
63.701.573*90

17.562.656*48
54.478.244*22

2.805.335*08

2.371.786-67
19.644-52

17.620-40
48.537-65

1.913-20

>
1.740.689-57

211.668-78
>

181.298-83

4.433.152-65

1.828.317-27
90.766-17

911.919-52

96.920.750-25
3.007.446-87

15.953.720-15 
1 090.266-50 

143.558-38

800.016-05
17.610.419-34
2.850.486-68

193.181-30
945.629-06

1.579.092-04
68.134.726-55

19.390.973-75
54.569.010-39

3.717.254-60

i' Idem, de cuarentena y lazareto. . . . .  
■, Idem de Aduana» por material de¡ 

Obra», públicas. •
8»® impuesto sobre el a z ú c a r . » • • • •» *»•*.*•• *
3«° Idem sobre la fabricación de alcoholes. * .
4  0 Idem sobre la achicoria.. . . . . .  ................................ • • •.
B.® Arbitrios de los puerto» franco» de Canaria»... . . . . . . .
6.® Derecho» obvencionales de lo» Consulado» (con dos dé

cimas sobre los mismos)............................. .......... .....
1'.® Impuesto de consumo» y especial sobre la s a l . . . . . . . .
8.® Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías

por las vías terrestres y fluviales.............................
i.® 'Timbre del Estado (producto líquido)........................... .
10 Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de 

calcio ...............................................................................

m m m m m m  t e r c e r a

CAPÍTULO IH. —  Monopolios t  servicio» explo tad o» 
por la  A dministración

1.® Tabacos.................................................

30.091.639*08 196.559*95 30.288.199*03 244.957.577*60 11.660.755*28 256.618.332*88 275.049.216*68 11.857.315-23 286.906.531-91

11.007.934*05
416.666*67

1.398.269
>

35.733*46
25.446*45
6.391*18

112.930*27
6.712*63
»

»
>
>
»

»
6.600

121
436,07
»
>

11.007.934*05
416.666*67

1.398.269
»

35.733*46
32.046‘45
6.512*18

113.366*34
6.712*63
»

¡

97.725.160*78
3.958.333*41

12.859.800
188.468*04

307.860*38
263.062*19
225.508*48
490.542*70

50.229*22
2.245.293

1.455.397*34
>
»
»

32.986*80 
74.737*42 
4.557*01 

120.927*06 
2.162*90 

362.031‘50

99.180.558*12 
3.958.333 41 

12.859.800 
188.468*04

340.847*18 
337.799*61 
230.065*49 
611.469*76 
52 392*12 

2.607.324*50

108.733.094*83
4.375.000*08

14.258.069
188.468*04

343.593*84
288.508*64
231.899*66
603.472*97
56.941*85

2.245.293

1.455.397-34
>
>
>

32.986 80 
81.337-42 
4.678-01 

121.36313 
2.162-90 

362.031-50

110.188.492-17
4.375.000-08

14.258,069
188.468-04

376.580-64
369.846*06
236.577-67
724.836-10
59.104-75

2.607.324-50

I.® Cerilla» fosfóricas.. .  *................................................... ...
1.® Loterías (producto líquido)..............................................
4.® Casa de Moneda.................. ................................«,...........
i . # Ciro mutuo del Tesoro, interior, internacional y libran

zas de la prensa periódica.,........................................
6.® Producto de la Ca c eta * .......................................... ....................
II.® Correos (productos diversos)................. ..........................
8*® Productos de Telégrafos y Teléfonos................. . *........
8.® Establecimientos penales...............................................
10 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos..

8 E C C I O I  C U A R T A

CAPÍTULO I Y .— P r o p ie d a d e s  y  d e r ec h o s  d e l  E stado  

Rí*tOi.
1.® Salinas de Torrevieia......................................

13.010.083*71 7 157*07 13.017.240*78 118.314.258*20 2.052.800‘03 120.367.058*23 131.324.341*91 2.059.957-10 133.384.299-01

157.501
397.237*14

»

11.386*91

12.398*25

14.246*73
10.003*73

2.607*94

43.849*32
>

>
>
»

2.064*96

»

6.177*02
*

»

>
>
»

157.501
397.237*14

»

13.451*87

12.398*25

20.423475 
10.003*73

2.607*94

43.849*32
»

472.503
3.973.088*87

486.600*32

61.017*91

26.857*06

1.313.448*12
145.693*82

22.082*20

46.164*98
2.626.150*72

77*50

>
1.214.494*06

93.750

44.879‘95

478*03

160‘30 
4.046‘67

3.252*45

21.638*69
20‘74

308*02

472.503
5.187.582*93

580.350*32

105.897*86

27.335*09

1.313.608*42
149.740*49

25.334*65

67.803*67
2.626.171*46

385*52

630.004 
4.370.326*01 

486.600 32

72.404 82

39.255*31

1.327.694*85
155.697*55

24 690*14

46.164*98
2.670.000*04

7750

1.214*439-06
93.750

.46.941-91

533 03

6 337-32 
4.046-67

3.252-45

21.638-69
20-74

308-02

630.004
5.584.765-07

580.350-32

119.349-73

39.788-34

1.334.032-17
159.744-22

27.942-59

67.803-67
2.670.020-78

385-52

a A i Almadén................................... .
8. Minas................| L£nareg......... .......... *............................

[ Rentas de los bienes del Estado en 
a o -n j  x 1 general................. ..

adm^istrairfn 1 Idem de 1,18 A11088 ** 8«rVÍCÍ0 de la administración! AdminÍ8traci)5n...............................
rentas deM íí i Produ?to de canales y navegacióni Jn 1 fluviaL.........

1 Idem de montes y plantíos...............
I Idem del Patrimonio que fué de la 

Corona....................... .. ...................
4.® Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta 

de frutos*......................................................................
6.° Idem de Cruzada.—Producto líquido...........................
6*° Producto en administración délas fincas de secuestros.

649.231*02 
,e 1902 por «Da

ir «Derechos de

8.241*98 
rechos de imp

exportación»

657.473 
portación» ascie

importan 262.

9.173.684‘ESO i i d-REíft m 9.822.915*52 
1 Septiembre se

ptiembre anter

1.391.270-89 
i realizaron 28.

iores fueron di

11.214.186-41 
185.111-36; en

31,905.138-23;
(1) Los ingresos en oro obtenidos en el mes de Octubre d 

junto, 32 586.834*36.
$ )  Los que han tenido lugar en dicho me» de Octubre re m junto, 2.167.708*93*

inden fi, 4.401.723 pesetas, y en los de Rnero 1 

570 pesetas, y los verificados en Marzo á Se
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%
EN EL MES BE OCTUBRE EN LOS MESES DE ENERO Á SEPTIEMBRE TOTAL BE LOS DIEZ MESES

5
Om Presupuesto 

de 1902.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto 
de 1902.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto 

de 1902.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Sum as a n te r io re s . ..................... 649.231*02
32.152*06

105.082*47
97.475*30

1.850*40
p

4.166*02

3.342*37

5.608*64

133.693*22

12.034*23
10.429*32
31.570*57

23.635 75 

439*57 

22.003*93

8.241*98
19.376*64

>
p

>

1.500

657.473
51.528*70

105.082*47
97.475*30

1.850*40

1.500

9.173.684*50
163.777*08
378.410*62
157.705*10

17.020*53

599.687*50

30.557 01

25.150*33

287.463*61

1.198.266*06

94.020*38
66.592*53

155.631*11

332.119*26

11.389*75

108.305*87

1.383.028*91
278.234*37

p
p

8.790*63

13.143*75

10.556.713*41
442.011*45

378.410*62
157.705*10

25.811*16

612.831*25

9.822.915‘52
195.929*14

483.493*09
255.180*40

18.870*93

599.687*50

1.391.270*89
297.611*01

p
p

8.790*63

14.643*75

Veinte por 100 de la renta de Propios.........
Diez por 100 de aprovecha- ) 

mientos forestales de los ( Agricultura, 
montes á cargo de los Mi- i Hacienda.,..
nisteríos de.................... /

Consignaciones para Archivos y Bibliotecas 
Asignación de las Empresas de ferrocarri

les para gastos de inspección................
Idem por reintegro de los gastos de depó

sitos de Aduanas.......... .......................

11.214.186*41
493.540*15
483.493*09
255.180*40
27.661*56

614.331*25

7.° Diferentes 
derechos 
dei Esta
do............

Intereses de demora por producto de pro
piedades y derechos del Estado............

Subvención que deben satisfacer varias 
provincias en reintegro de lo£ gastos de

/ la G uardería rural..............
\ Asignación de las Diputaciones provincia

les para gastos de personal y material de
enseñanza............................................

Renta de los bienes de los Institutos de se
gunda enseñanza.......................... .

10 por 100 de administración de partícipes. 
10 por 100 sobre el arbitrio de peBas y medidas 
Cinco por 100 de gastos de administración, 

investigación y cobranza de los recargos 
municipales sobre las contribuciones... 

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio
nes favorables al Estado...................

»

2.160*61

2.225*55

167*66
2.878*60

44.422*71

4.iüo

3.342*37

7.769*25

135.918*77

12.034*23
10.596*98
34.449*17

68.058*46

439*57

22.003*93

i

i

36.965*69

140.392*55

1.758*30
16.416*32

151.421*86

173.175*19

30.557*01

25.150*33

324.429*30

1.338.658*61

95.778*68
83.008*85

307.052*97

505.294*45

11.389*75

142.271*99

34.723*03

28.492*70

293.072*25

1,331.959*28
106.054*61
77.021*85

187.201*68

355.755*01

11.829*32

130.309*80

»

p

39.126*30

142.618*10

1.758*30
16.583*98

154.300*46

217.597*90

34.723*03

28.492*70

332.198*55

1.474.577*38
407.812*91
93.605*83

341.502*14

573.352*91

Entrega que deben verificar varias Diputa
ciones y Ayuntamientos en pago de los 
gastos de personal y material de las Es
cuelas provinciales de Artes é Industrias. »

>

33.966*12

p

33.966*12

11.829*32

164.275*92
Ventas. 1.132.714*87 80.973*75 1.213.688*62 12.799.781*24 2.237.293*69 15.037.074*93 13.932.496*11 2.318.267*44 16.250.763*55

8.* Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se formalicen............. . - ............

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado 
ó  del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de los 
pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados 
antes de la ley de 21 de Julio de 1876 ..................... 153.825*78

5.395*44

p

227*79
p

3.569 29 
>

>
>

157.395*07
5.395*44

»

99*7**70

p

1.378.054*74
22.402*40

>

9.270*28

8.835*65

p

94.133*07
3*32

»

i

1.472.187*81 
22.405*72

p

*

1.531.880*52
27.797*84

»

p

97.702*36
3*32

p

>

1.629.582*88
27.801*16

>

9.498*071 

8.835*65

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876.. 

LS Producto de la venta de cuarteles, edificios y material 
inútil del ramo de Guerra.............................

13 Idem id. de Marina, y maderas existentes en los Arse
nales______________________ ______ __________ _ p

A& i tu

%

p V .AiU Au y.4yo u 7 p

9 p 0.0*50 OO o.ouD OO p

SECCION QllINTA 159.449*01 3.569*29 163.018*30 1.418.563*07 94.136*39 1.512.699‘46 1.578.012*08 97.705*68 1.675.717*76
CAPÍTULO V.—Regurbos del Tesoro 

Ordinarios.
1.® Producto de la redención del servicio militar..............
2.® Idem de la del de la Marina..............................

5.367.000
9.000

>
>

5.367.000
9.000

188.787*35
3.268*43

307*75
67.579*45

6.151*61
47.885*32

7.780.000
585.000

1.797.724*65
63.746*87
14.627*42

2.464.682*53
93.977*07
95.387*60

700*42

245.872*31 

1 111.111*11 

1.278.686 39 

50.000

p
%

7.780.000
585.000

1.797.724*65
65.890*37
21.617*22

2.532.224*56

93.977*07
95.387*60

700*42

245.872*31
1.111.111*11

1.278.686*39

50.000

13.147.000
594.000

1.986.512
67.015*30
14. Q ^ ‘ 1 Tí

p 13.147.000
594.000

1.986.512
69.158*80
21.924*97

2.599.804*01

100.128*68
143.272*92

700*42

273.205*42
1,111.111*11
1 OTfQ AQAiQQ

3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.*.
4.° Derechos de custodia de depósitos...............................

188.787*35
3.268*43

>
»

9

2.143*50
6.989*80

67.542*03
%

p

2.143*505.° Publicaciones oficiales.......... ................................. . 307*75 p
6.® Recursos eventuales de todos los ramos................. .
7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión.... . ............... ...............................
58.746*27

6.151*61
8.833*18

>

JLfz:.*/oü 1 i
2.523.428*80

100.128*68 
140 QTfOíQD

W.tfÍJw OU
76.375*21

8.9 Alcances.. 47.885*32 > 9

9 0 Atrasos hasta fin de 1849............................................. > >
>
%

ÍA uA >
10 Reintegro de gastos de personal de la Representación 

del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos.................................................................... 27.333*11 p 27.333*11

%

9

%

IUU tkA

273.205*42

1.111,111*11

1.278.686*39

50.000

%
11 Crédito á favor del Estado contra la Sociedad «Astille

ros del Nervión»....................................................... p p

9

%

9

%
13 Saldo existente en el Banco de España en la cuenta co 

rriente con el Ministerio de Marina ........................ > j
w

p

9

%

9

%
Producto de la suscripción de la Deuda amortizable al 

5 ñor 100....................................................... p >
9

%

9

%
L.éCiO.OoO 09

50.0009 9

EXTRAORDINARIOS 5.708.479*84 8.833*18 5.717.313*02 15.581.516*37 76.675*33 15.658.191*70 21.289.996*21 85.508*51 21.375.504*72
(Suprimidos.)

U.® Recargos transitorios..................... » 11.383*27 
2.534*92

11.383*27
2.534*92

% 104.563*04
20.196*52

104.563*04
20.196*52

115.946*31
99 731 ‘4.4.

lie  OAfítQl
U.° Recargo escocia! de guerra.. . ....................................... > w

p ■
9 Í1 0 .y 4 0 ‘d lOO *701 i  A Ap A A. 401 /oí 44

RESUMES
> 13.918*19 13.918*19 p 124.759*56 124.759*56 > 138.677*75 138.677*75

Sección 1 / — Donativos y contribuciones directas............
*“  Contribuciones indirectas...........................
— 3.a—-Monopolios y servicios explotados por la 

Administración....................................... ................

14.712.950*56
30.091.639*08

13.010.083*71

2.050.738*12
196.559*95

7.157*07
80.973*75
3.569*29
8.833>18

13.918*19

16.763.688*68
30.288.199*03

13.017.240*78
1.213.688*62

163.018*30
5.717.313*02

13.918*19

274.421.198*86
244.957.577*60

118.314.258*20
12.799.781*24
1.418.563*07

15.581.516*37
>

36.235.404*07
11.660.755*28

2.052.800*03
2.237.293*69

94.136*39
76.675*33

124.759*56

310.656.602*93
256.618.332*88

120.367.058*23
15.037.074*93
1.512.699*46

15.658.191*70
124.759*56

289.134.149*42
275.049.216*68

131.324.341*91
13.932.496*11
1.578.012*08

21.289.996*21
»

38.286.142*19
11.857.315*23

2.059.957*10
2.318.267*44

97.705*68
85.508*51

138.677*75

327.420.291*61
286.906.531*91

133.384.299*01
16.250.763*55
1.675.717*76

21.375.504*72
138.677*75

T 4*'l—Propiedades y dere
chos del Estado....

Rentas...............
Ventas....... .

1.132.714*87
159.449*01

-  5.4‘—Recursos del Tesoro.. Ordinarios......
Extraordinarios.

5.708.479*84
>

RECARGOS MUNICIPALES 64.815.317*07 2.361.749*55 67.177.066*62 667.492.895*34 52.481.824*35 719.974.719*69 732.308.212*41 54.843.573*90 787.151.786*31
CAPÍTULO ÚNICO

L® Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana- 
„ » _ dena (hasta fin de Diciembre de 1901)....................... p 173.086*63% 173.086*63

135.191*91
1.475.783*12

27L735*26
1.475.783*12
3.778.934*91

p 1.648.869*75
271.735*26

1.648.869*75
3.914.126*82•• oobre la industrial y de comercio 135.191*91 3.507.199*65 3.642.391*56

Í '
9

Formalizaelén del empréstito de Deuda amortl- 
zable al 5  por flOO.

Producto líquido de la negociación de 1.168.954.067*55 pe- 
«t«s , parte de los 1.200.000.000 de pesetas en Deuda 

i«aí¡r j fi?™100, smitida por el Real decreto
to de 1 8 ^ a70 6n TÍrtUd de ley de 2 de A g o s '

135.191*91 173.086*63 308.278*54 3.507.199*65 1.747.518*38 5.254.718*03 3.642.391*56 1.920.605*01 5.562.996*57

» > > i 966.227.739*05 966.227.739*05 > 966.227.739*05 966.227.739*05

NOT^mbr^de lOoJ*168611*0 es*ado á *as Aeraciones qu® produzca él examen de las cuentas respectr 
V.° B.®

E l Interventor generoi,
A Mineras*,

ras*

E l Jeft

lú a

— ..... "rW

mH' de It Seceuta,

ntín-Buho,
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Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los diez primeros meses de los años 1898 á 1 9 0 2 ,
con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S 1898 1899 1900 1901 1902

INGRESOS ORDINARIOS

fluittrfhnrfAn íilft inmuebles, cultivo V ganadería 118.355.824*38 117.816.336*67 122.970.771*80 127.684.462*10 144.947.065*20
liti»  industrial y de. comercio *. * •. * • . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mubiliaria.-------------------------------- ------- ----
fri»¥n fl'ft rlftTflftlificii reales v transm isión d b..n~“ ................................................................... . . . . . .

31.676.838*45
»

24.279.481*94

34.133.462*75
>

26.405.857*82

38 622.148
48.994.698*63
39.773.017*64

32.701.098*53
76.384.607*71
41.316.850*28

32.859.418*18
76.909.624*58
43.185.881*24

Tfiftin dft minas. . .  > ■. •. • < > * . .  i > • • •. * • * •___ - é ................ • * * * ........ ...................... 3.118.765*81 3.391.476*33 4.691.477*64 5.942.754*75 6.596.729*11
Tifiim ñ a núdiilas nersonales............................... t t . 4.783.338*02 4.495.756 60 4 043.601*33 8.543.260*41 8.649.659
Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Estadot etc ................................. ...........
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.. . . . . . . . . . . .  ----------------------------
Idem so bre carruajes de lu jo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . , . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Contribución que deben satisfacer las provincias Vascongadas y Navarra.
Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles.. . . . .
Idem de 20 por 100' sobre los intereses de Deudas del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Renta de Aduanas.......................................... .......................................................; .......................................
Impuesto sobre el a z ú c a r . . . . . . . . . , . . . . . . . . ___. . . . . . . . . . . . .
Idem, sobre la fabricación de alcoholes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............................................... ., .
Derechos obvencionales de los Consulados. . . . * . . .  * ................................................... ........... ..
Impuesto de consumos y especial sobre la s a l . ............................................................. ..................
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.. . .
Timbre del Estado.. . . . . . .  .....................................................................................................................
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo do calcio......................................................
Tabacos.. . . . . . . .  * . . . . . .  •. •. .  •. • ...... ... ..............................................................................................
Cerillas fosfóricas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................................... * ............................................
Loterías................. ..... • * . . . . . . . . . . . . . . __________ . . . . . . . . . . . .  1 ..........................................................
Exclusiva de la fabricación, y venta de los explus~ vos. . . . . . . . . . . . . . . . . ......................................

Minas do_____________ _____ . . . . [  TAlmaden • .................................. ......................................................
t Linares, . .  ....................................................................................

Producto de caíales: y navegación fluvial.. ..........................................
Sonta de (bruzada. • . . . . . . . . .  * ..........................................................................................................................
Sideneión del servicio m ilita r . ............................................................................................................................
Loo demás recursos. .  ...................................................................................... ................................... '...................

18.937.932*55
5.824.778*05

250.484*73
6.475.520*35
3.065.852*89

»
72.445 965*03 
1.399.214*91 
2.041.232*94 
1,150.813*68 

66.146.600*06 
10.897.201*41 
41.810.977*86 

581.465*54 
79.168.986 
3.541.666*70 

11.960.700*34 
2.250.018 
5.332.093*56 

922.641*80 
1.150.688*86 
2.593.639*17 

42.541.500 
44.204.637*41

20.054.928*36
4.330.379*22

527.949*83
6.232.323*52
1.772.184*31

12.258.406*98
135.029.856*30

1.429.959*08
1.721.821*30
1.208.911*86

68.344.848*59
12.522.346*82
41.503.795*58
2.606.954*61

80.899.042*50
3.541.666*51

13.184.132*50
2.242.368
5.751.604*72
1.093.526*92
1.095.632*57
2.587.224*31
8.970.750

35.434.462*14

5.071.900*40 
2.444.520*40 
' 595.696*69 

4.869.434*70 
1.426.900*58 
8.065.314*47 • 

141.081.060*04 
8.114.813*79 
2.047.139*82 
1.546.726*01 

71.750.792*88 
16.809.886*13 
46.839 038*11 

2.977.363*19 
94.199.256*92 
4.187.500*05 

13.657.618*31 
2.250.018 
5.957.735*45 
1.344.128*41 
1.270.123*01 
2.633.124*30 

5.000 
23.551.603*15

>
2.733.596*75

631.037*63
5.058.708*56

>
y

141.245.980*46 
15.973.738*04 

1.782.979*56 
1.538.776*36 

73.610.056*55 
18.975.080*20 
54.590,318*27 
3.490.442*97 

105.450.079*31 
4.375.000*04 

14.434.078 
2.490.452*87 
4.670.846*44 
1.033.187*54 
1.233.159*53 
2.629.535*08 
6.593 250 

27,173.619*90

>
2.881.611*60

632.809*12
5.017.672*78

>
>

117.915.758*20
17.610.419*34
2.850.486*68
1.579.092*04

68.134.726*55
19.390.973*75
54.569.010*39

3.717.254*60
110.188.492*17

4.375.000*08
14.258.069
2.607.324*50
5.584.765*07

580.350*32
1.334.032*17
2.670.020*78.

13.147.000
24.819.862*11

609.408.863*44 650.588.026*70 721.792.409*85 782.286.957*90 787.013.108*56

IN GRESOS EXTRA O RD IN A RIO S

Recargo transitorio.................................................................................................................................
Idem especial de guerra. .........................................................................................................................
Entregas del Ministerio de Ultramar.................... ..............................................................................
Indemnización .por la cesión á Alemania de las Carolinas» Palaos y Marianas. . ...............

23.402.264*19
14.476.972*59
20.000.000

»

50.248.347*53
25.449.523*06

>
25.000.000

22.405 266*85 
806.442*90 

>
»

516.940*71
49.953*08

»
»

115.946*31
22.731*44

>
>

57.879.236*78 100.697.870*59 23.211.709*75 566.893*79 138.677*75

Recargos municipales.................. | P °ntr * * * * * * *  ÍDf  ™blefi* culti™ 7  ganadería............
r | Idem industrial y de comercio.......... ..................................

17.279.732*50
3.559.976*02

17.126.925*84
3.776.284*72

17.470.346*78
3.671.475*35

17.833.2-5*81
3.739.208*25

1.648.869*75
3.914.126*82

20.839.708*52 20.903.210*56 21.141.822*13 21.572.434*06 5.562.996*57

R K S U S I E I *

ingresos por valores del Tesoro.) ExtraordinaTIoS .  " i  i i ”  I í ; ; :  I ”  I ! ! ! !  I ! ! ! ! !  ! ! ! ! !  I
609.408.863*44
57.879.236*78

650.588.026*70
100.697.870*59

721.792.409*85
23.211.709*75

782.286.957*9®
566.893*79

787.013.108*56
138.677*75

667.288.100*22 751.285.897*29 745.004.119*60 782.853.851*69 . 787.151.786*31
ídem por recargos municipales..................... ..............- ................................................ 20.839.708*52 20.903.210*56 21.141.822*13 21.572.434*06 5.562.996*57

688.127.808*74 772.189.107*85 766.145.941*73 804.426.285*75 792.714.782*88

PRESUPUESTO  EXTRAORDINARIO

Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de pasajeros y mercancías. . ................... 7.880.067*91 10.018.006*17 3.523.226*10 5 »

Observación. _ Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca él examen de las cuentas respectivas.
i

Madrid 27 de Noviembre de 1992.
*

Y 9 R.®

M Interventor general til Jefe de la Sección,til Jefe de la Sección, 

V alen tín  R ubio .
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Re samen de loe pegos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los depártame, utos* ministeriales durasate leí diez primareis mmes
de los años 1898 á 1902, con raclusión de los realizados por resultas do ejercicios cerrados.

P R E S U P U E S T O  O R D I N A R I O  1898 1899 1900 1901 1902

Obligaciones generales del Ksiadé* — —---------------— ...... ........ ..... 1 ........................ . "" i

iMAVán 1 * r w  Ho«ii ...................................................... ............ .........  7 462.500*0# 7.112.500*04 6J99.999‘8B 6.324.999*88 6.969.722*02
— 2.a—Cuerpos Colegisladores* • •••».••••••• * ••••••••••••••»* •. . . . . . . . .  *■ » •. * :

,' Deuda publica y del Tesoro. . ..  ................ .
— 3 .a— Deuda publ ca . . . .  < Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas..

Deuda procedente de las Colonias................. .

1.228*563 (68; 
341.641.060*86’
59.141.759*37

i

1 421 796*85

1.228.563*69 
271.610.047*11 
43.247.628*12 
26.836.165*06 
1.243.703*73

1.228.563*63̂
216.017.822*68

7.737.778*18
43.573.127*82
1.131.045*73

1.228.563*63 
251.362 056*10 

»

10.480.428*88
1.072.026‘85

1.429.064*09
216.264.253*77

8.948.726*95
118.171*25

1.002.214*06
__ 5.a— Clases nasivas..................................................................................... ..

JLft*S<4î X« 18/U UU1

45.561.594*35- 49.138.848*17 52.518.303*02 53.843.257*88 54.333.395*96

O b l ig a c i o n e s  d e  l o s  d e p a r ta m e n t o s  m in is t e r ia le s .
,456.457.27515 400.417.455*92 329.206.640*94 324.311.333 22 289.065.548*10

lección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros... . . . . . . . . . . . . .  — . . . . . . . .  •.. . . . . 779.305*67
4.371.83216

611.243*49
4.174.078*37

526.109*83
2.461.470*60

617.565 60 
2.036.12968

1.587.325*85
4.315.96P/*16

i O bligaciones c iv ile s ..™ . . . . . . . . . . . .  • ....— .
w  3.a—Idem de Gracia y Justicia. .{ .f Idem, eclesiásticas..  » . » . . . . . . . . . . .

11.156.822*55-
31.067149*03 

128.782.353‘51

10.916.437*03
30.897.299*99

138.720.154

10.517.292*97
30.519.017*64

140.456.525*62

10.115.555*40
30.607.170*36

142.055.819*98

9.789.4fj9*94 
30.606. 854*90 

126.921 ¿.144*30 
35.4 43.511*07r & .TJ prn ññ M nTiBfí.. .. ,«. • ««> n*«, * -*« *t - * * % * - - * - * * - * *■*- * * ■ »•<•••••> * * *.*•«••••« 17.125.558*34 22.037.625*75 21.884.515*80 19.857.573 82

l Servicio general.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 a—Idem de la Gobernación.....! .

_  7 a—Idem de Instrucción, publ ca y Bellas' Artes
■— 8.a—Idem de Agricultura, Industria, Comercio' y Obras publicas. . . . . . . . . . . . . . . . -

20.735.485*03
»

83.045.198*28 

| 22.533.025*09

20.526.736*43
»

63.428.411*26 • 

13.965.867*26

18.691.142*88
>

; 13.861.564*37 
{ 42.670.505*10 

13.394.946*02

16.778.972*65
a

13.195.474*79 
48.809.660 12 
11.731.797*54

19 .128.673*91 
2’ i.276.765‘05 
31.132.599*13 
57.175.949*73 
12.539.797*73 
25.705.830*31 

¡ 2.000.000
_  i o . a— Gastos de las contribuciones y rentas públicas. ..........................................
— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea. * , . ................ ............................

28.688.187*35
656.250*02

29.061.206*58
583.859*75

29.199.945*83
5.437*38

29.162.551*65
5.049*96

785.398.442*78 735.340.375*83 653.395.114*98 649.284.664*77 é 666.690.430*18

f Inmuebles, cultivo y ganadería .........
BMargos municipalessóbrelas coutr bao ones de j y ^  com erc¡0 ............................

17.497.595*40
3.394.773*73

16.838.931*87
3.504.554*15

17.635.029*67
3.896.449*49

19.275.18r ¿«47 
4.153.7,92*10

2.867.934*77
3.329.976*18

20.892.369*13 20.343.486*02 21.531.479*16 23.12 8.974*57 6.197.910*95

R E S U M E N

785.398.442*78 735.340.375*83 653.395.114*98 6G9.284.664‘77 666.690.430*18P UT'OS por O01Ig®CIW;JuiBS»' USA iOnUlU* ■■*•*•»  •*****•**•*■■••*•**•• ■*••*••*•*••■****■
20.892.36913 20.343.486*02 21.531.479*16 23.428.974*57 6.197.910*95iGim por iccftigos iumu1vip<«aB£»« * *#•«•« •.*••*«•«**« *•# «.•■*** * * ■ • ■»% * • *

806.290.811*91 755.683.861*85 674.926.594*14 672.713.639*34 672.888.341*13

1.557.610*21 886.455*37 a 2.250 >JFOim&UZ&CloneS ftttl¡0riz«ü»s por m ley uc j-w uo üLMiu uo iw u .  • * *............*'•«•«•***•»•*»•

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS

(Leye» de 7 de Jallo de 1SSS y 14 de Jallo de 1891.)

Ministerio de Marina....... .................................................... ................. ............................ ............... 743.743*94 804*62 » 6.414.432*13 a

(Ley de de Jitnlk de IH V H .)

Ministerio de la Guerra............................................................... .............................................................. .. 1ft 09fi 2G1 ‘ 5rt 5.136.494*87
5.935.480*06
6.942.511*41

i íwn *i /»A/i k
Idem de Marina.....................................................................................................................

lC«V//Cv*4Í7l OKI

23.061 .OSO‘34
H fífífí

«7«UQü. i 14 U/í 
Q QQA

1.179.169*15
4.525.269*55
4.961.169*10

i

Subvenciones de ferrocarriles............................................. .. .............. .................. ..................
o.oov.oUO OlP >

l«UUU,UQU UO O.OU 1, 410 SM5 >

Ossaava c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el axainei

Madrid 27 de Noviembre de 1902.

V.° B.°
M Interventor general,

A. M íngukz.

48.754 002*52 

i de lis cuentas res]

23.764.233*34

>ectiva&»

18.014.486*34

BU Jefe de la 
Valentín R

10.665.607*80

Sección,

ÜBIO.

a
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G obierno civil de la  provincia de P alencia.
Jefatura de Obras públicas.

C A R R E T E R A S . -  E X P R O P I A C I O N E S

Entro los terrenos que han de ser expropiados $ m el tér
mino ds Viliavega, correspondiente al distrito municipal de 
Nestar, de esta provincia, con la carretera de $iguilar de 
'Oampoo á Brañosera, troso primero, figuran los señalados 
con los números 28 y 50 en la relación comprensiva de dichos 
'terrenos, pertenecientes & los herederos de D. Enrique Duqro 
y á Doña, gabina Martín respectivamente, cuyos l inderos son: 
Norte tierra de D. Cipriano Garda; Sur otra dt Doña Manía 
Roblada; Este agidos, y 'Gaste tierra de D. Emeterio Hoyos, 
para el primero:; y Norte tierra de D. Manuel Húta; Sur otra 
de D. Victoriano Duque; Este otra de D. Anastasio Gómes y 

■Oeste egidos, para el-segundo-.
Y no conociéndose en la actualidad su paradero, se públi

ca el presente edicto para que dentro deFtérmino de cincuen
ta días procedan, los que se crean con derecho á los mismos, 
á exponer ante este Gobierno lo que -estimen procedente; pues 
de lo contrario se entenderá que consienten en que el Minis
terio fiscal sea su representante, como terminantemente lo 
dispone el párrafo tercero del art. 5.® de la ley de Expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 1879.

Palencia 25 de Noviembre de 1902.=E1 Gobernador, Fede
rico de Aoosta. 6086—M

Entre los terrenos que han de ser expropiados en el térmi
no de Oillamaycr, distrito municipal da Barruelo de Santu- 
llán, de esta provincia, con la carretera de Aguilar de Cam
peo á Brañosera, trozo 1.°, figuran los señalados con los nú
meros 35 y 44 en la relación comprensiva de dichos terrenos, 
pertenecientes á Doña Sabina Martín, cuyos linderos son: 

'Norte tierra de Dona Manuela González; Sur camino  ̂ Este 
tierra de i .  Valeriano Muñoz, y Oeste otra de D. Ricardo 
Vielva para el primero; y Norte tierra de D. Claudio Fernán
dez; Sur camino; Este tierra de D. Juan Rosas, y Oeste otra 
de Doña Isabel Pela para el segundo.

Y no conociéndose en la actualidad su paradero, se publi
ca el presente edicto para que dentro del término de cineuen- 
•¡:ta dÍBs precedan los que se crean con derecho á los mismos á

íxpon^r ante este Gobierno lo que [estimen procedente; pues 
de h? contrario se entenderá que consienten en que el Minis
terio fiscal sea su representante, como terminantemente lo 
dispone el párrafo tercero del art. 5.° de la ley de Expropia
ción forzosa de lf0 de Enero de 18*9.

Palencia 25 de Noviembre de 1902.=E1 Gobernador, Fede* 
rico de Acosta. 6087-—M

G ob iern o  c iv il  de la  provin c ia  d e  P o n te v e d r a .
Negociadlo 2 .°—Reemplazo».

Incoad© el expediente justificativo para acreditar \% ausen
cia de José y Antonio González Trabazo, del Ayuntamiento 
de Marín, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan en igno
rado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y de
más personas que de ellos tengan noticia se sirvan participar 
á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residen
cia, con el fin de que su madre pueda acreditar la ausencia 
de aquéllos y producir á favor de su otro hijo Juan una ex
cepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Re
clutamiento.

Pontevedra 19 de Noviembre de 1902*=:E1 Gobernador, Ma- 
• nuel Cojo Vareta.

Señas que se citan.
Del José: edad cuarenta y tres años,estatura regular, pelo 

| castaño, ojos ídem,, cara redonda, nark regular,, color bueno,
; señas.particuiares i ninguna.
I Del Antonio: edad cuarenta y un años, estatura alta, pelo 
; castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno,
' seña® particulares ninguna. 6014—M

Incoado el expediente Justificativo-para acreditar la ausen
cia de. Joaquín Fragua s Varela, deí Ayuntamiento de Cerdedo, 
cuyas señas personales se expresan-i continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez amos y se halla en ignorado para
dero, encargo y ruego á todas las Autoridadesy demás per
sonas q ue de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste atarea de su residencia, con el fin 
<de que su esposa pueda acredíte la ausencia de aquél y produ- 

: *cir á -favor de su otro hijo n&frural José una excepción con 
^arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento. 

¡ Pontevedra 19 de Noviembre de 1902. =  El Gobernador, 
| Manuel Gojo Varóla.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y cuatro años, estatura regular, pelo cas

taño, ojos ídem, cara larga, nariz regular, color trigueño, 
señas particulares ninguna. 6005—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Tomás López Vidal, del Ayuntamiento de Villajuán, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su esposa pueda acreditar la ausencia de aquél y producir 
á favor de su hijo Manuel López Rodríguez una excepción con 
arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 24 de Noviembre de 1902.=El Gobernador, Ma
nuel Cojo Varela.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y ocho años, estatura regular, pelo negro, 

ojos castaños, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas 
¡particulares ninguna. 6072—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au- 
j sencia de Manuel de la Torre Torrado, del Ayuntamiento de 
I Villagarcía, cuyas señas personales se expresan á continna- 
¡ ción, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en igno- 

: rado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y 
demás personas que de él tengan noticia se sirvan par^CÍbar 
á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia*, 
con el fin de que su padre pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de su otro hijo Salvador una éxcen- 

1 ción con arreglo al art. 69 del reglamento de la lev de Re 
ídutamiento. ^

Pontevedra 25 de Noviembre de 1902.=E1 Gobernador in
terino, F. Casad© Andríaní.

Señas que se citan.
Edad treinta y cuatro años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas 
particulares ninguna. 6088—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . — E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el dia 1.º de Noviembre de 1902, por causas, edades, sexos, distritos y barrios:

«•mMíGLLH’’ JB* LOS W A U M J O m  

Jtfeno T 0WABT0
MSTBITf EAREIf

Defu&o&oaos •..... 
....

HfFIRMIDAB 
nsx FiLlieiMlSPTO

lal&ra fmtoraftcloft&l &br«vtaés.

IBA.9 X S5X© Di L©g $ &LLBOID®®

W T A l  

y .  Mi

» 11 a 
» 1 1 > 
1 > 
1 > 
1 a 
1 > 1 »
1 a 
a 1 a 1 
a 1 
a 1 
1 a a 1
1 a 
1 a 
1 a 
1 a a 1 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a a I 
1 a 
1 a 
1 a
a 1
1 a
I a 
1 a

23̂ "mT
33

Dentaos 4*1
ale........

DelálaitSi

OtiClidM
.

D. ,0 « 
a

«Sos ... ,

Di 
40 á $9

......

Do SO oa a4o-
loato.....

Dooáadoslg.
aeradas...

V.

>
1>
>
>
»
>
>
>
»
»
»
>
>
>
1
>
»
>
»
»
I>
>
>
>
>
>
>

 ̂>
>

T
i

H.

>
>
»
»
>
>
»>
>
>
1
»
>
>
>
>
>
>
>
>>
*  ■ 
>
>
y
1
>
>
>
>
>
>

i r

t

V.

1
»>
>
1
>
>>
>
i
>
>
>
%
>
>
>

1
»>
>
>
>
»
>
1
>
>
>
t>
>

T
¿

s

>
>
>>
»
>
>>
»
% , 
>
»
1
1
>
>
>>
>
>
1
»
>
>
»
»
>
>
>
>
»>
>

V.

t
p
>
1>
>
>
»
>
>
p
»
>
>
>
>
>
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p

p
»
p
p

H.

P
P
P
P
P
P
P
P
p
>
p
P
P
P j >
1
>
P
P
p
p
p
p
P
P
P
P
P
P

P
P
P
P

V.

»
p
p
p
P
p
p
p
1l p

¡ >
1 * p

p
p
p

1 
■ p 
1 
p 
p 
p 
1 
p 
p 
p 
p 
p 
p

p
»
p
P

EL

>
>
>
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P

>
P
P
P
P
P
P
P
P
>
P
P
P

P
P
P
P

V»

>
p
»
P
p
1
1
»
p
1
p
P
p
»
1
p

p
p
p
1
P
p
p
]
I
P
p i
a 1

p
p
1*►
>
p
p
p
p
p
p
1
»
p
P
P

p
p
p
P
P
p
p
p
p
t
>

V.

p
P
p
p
p
p
p
1
P
p
P
P
p
p
p
p

p
1
P
p
P
P
p
p
p
P»
1
>
p
p
1
p

S.

1
p
p
p
p
p '
P
p
P
p
P
p
P
P
P
P

P
p
p
P
1
>
>
P
P
P
P
P
p

1
p
p
P

V.

p
p
p
p
p

i >
1 *
I *I p

p
p
p
p
-p
p
p

p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p

p
p
p
p

p

H.

> 
p 

, P 
p 
p 
P 
p 
p 
P 
p 
p 
p 
p 
p 
p 
p

p
p
P
P
P
P
P
P
p
p
P
p
p

p
p
p
P

p

Isabel la Católica, 6, patio.........
Don Martín, 18, terceTO,. • • • ....................
Paseo de la Florida, 17, principal.............
Castilla, 24, bajo........... .* ....................
Espíritu Santo, 27, cuarto. - ................ .
Fuencarral, 154, segundo.«*...................
San Vicente, 10, cuarto... * . . . . . . . . . . . . .
Arango, 9, bajo.....................................
Gonzalo de Córdoba, 1, bajo.. . . . . . . . . . . .
Hospital de San Juan de Dios..................
Lagasca, 37, bajo.
Jorge Juan, 23, tercero.. . . . .  ....................
Válgame Dios, 4, primero........ ..............
Goya, 87» . .o . . .a. a.«. o.»•*. • .**. .o»..».
León, 36, cuarto...........................
Cádiz, 6, portería........... ........... ..
Hospital Provincial (Julián Gayarr®* 1, 

t i e n d a ) . » D«oi>. .
Hospital Provincial,.........................
Idem (transeúnte)....................... . .
Idem (Labrador, 9, bajo)......... .
Caridad, 13, principal,........................
Hospital Clínico ................... ..........
Pacífico, 13, cuarto,....... . ............

Palacio
Idem. * . . . . . . . .
Idem................
Universidad....
Idem................
Idem,.. . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . .
Hospicio. . . . . . .
Idem
Buenavista. . . .
Idem... . . . . . . . .
Idem*
Idem*. .«...«**« 
Idopc..
Congreso. . . . . .
Idem . . * « . . . . . .

Hospital.. . . . . .
Idem. . . . . . ...o
Idem*.. . . . . . . . .
Idem». . . . . . . . . .
Idem.. . . .«*• .«
Idem».. . . . . . . . .
Idem.................

Leganitos............
Argüelles............
Florida. . ............
Pozas.
Rubio. . . . . . . . . . .
Pozas..........
Corredera.... . . . .
Chamberí.........
Idem......»..»»»*
Plaza de Toros •..
Salamanca.......
Plaza de Toros .. .
Libertad..............
Plaza de Toros . . .
Cervantes............
Cruz.................. .

Santa Isabel. . . . .
Idem... »•>»»«»'.» 
I d e m . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
Delicias»..............
Atocha. . . . . . . . . .
Delicias...............

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
i
1
1
1
1
1
1
1

I
1
1
1
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Estrechez aórtica................................
Broncopneumonía..............................
Angina del pecho..............................
Eclampsia
Bronquitis.........................................
Tuberculosis pulmonar.....................
Absceso mastoideo............................
Dispepsia  ̂gástrica..............................
Pneumonía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem doble.
Atrepsia » . . . , . .
Endocarditis......................................
Meningitis........................................
Atrepsia »..»«e.»»«..«...
Endocarditis crónica....................
Tuberculosis pulmonar.....................

Fiebre tifoidea...................................
Tuberculosis pulmonar.....................
Sarcoma en la región perostátiea.. . .
Intermitentes larvadas.....................
Hemorragia cerebral..........................
Debilidad congénita..........................
Broncopneumonía..............................

Glorieta de Atocha, 8, principal Idem . . . . . . . .  o. Idem.......... Pneumonía infecciosa........................
Sombrerería, 3, principal. . Idem................ Valencia............ .

Delicias................
Cabestreros.........
Humilladero.......

Congestión serosa cerebral,..............
Pacífico, 12, principal......... ............... .
Embajadores, 18, principal.. . . . . . . . . . . . .
Oriente; 8, segundo , . . .  . . . .

Idem. ..«.«.»«•
Inclusa........
Latina. . . . • • • • •

Coqueluche............ , ..........................
Meningitis........................................ .
Catarro bronquial..............................

Angosta de los Mancebos. 4. balo.. . . . . . . Idem., e . . Don Pedro....... Apoplegía pulmonar.......................... t :
Hospital de la V. O. T. (Torrecilla del

Leal, 19, bajo).........................................
Juan Duque, 17, principal...................
Relatores, 24, principal..............................
Hegovia, 29 duplicado, primero......... , . . .

Idem...
Audiencia.......
Idem... . . . . . dpp 
Idem . . . . . . . . o f j

Idem......... .........
Puente de Segovia.
Progreso..............

| Segovia................

Bronquitis crónica....................... . . . j
Insuficiencia m itral........................ ,j
Bronquicetosia...............................
Tuberculosis pulmonar.....................

f$ ta lpor seseos»,*0, 0. . . . . . .
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A lcald ía  con stitu cion al de M u rcia .

Cumplimentando lo resuelto por el Excmo. Ayuntamiento • 
de esta capital, se saca á subasta pública el arrendamiento á 
venta líbre, por el período de cinco anos, contados desde 1.° 
de Enero próximo venidero á 31 de Diciembre de 1907,,. para 
la recaudación, en las zonas de casco y radio, de Jos impues- : 
tos de consumos, aguardientes, alcoholes y licores, con los ; 
recargos municipales, el gravamen sobre Ja sal y los arbitrios ; 
q u í  establezca la  Junta municipal y autorice la ¿superioridad,, 
cuyo acto tendrá efecto en las Salas Consistoriales, ante di
cha Corporación, el día 15 del inmediato mes de Diciembre, 
de las once á doce horas, bajo #1 tipo de 2.184.523*75 pesetas,
6 sean 436.904*75 pesetas por cada uno de los indicados c ucu 
l ío s  del contrato, con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á seguida.

Las proposiciones han de presentarse desde las once a las 
docs en punto en pliegos cerrados, conforme al modelo  ̂que 
aparece al final del de condiciones, acompañando á aquéllas 
los licitado-res su cédula personal y resguardo de la sucursal i  

de la Caja de Depósitos ó de la Depositaría municipal, justi- ; 
fleativo de haber consignado el 5 por 100 en metálico, ó papel 
de la Deuda al tipo de cotización oficial, de las 436 904 pese
tas 75 céntimos fijadas como tipo anuo, ó sean 21.845*24 pe» 
aetas.

Y  se hoce saber por el presente para conocimiento del pú- 
Mico y de los que quieran interesarse en dicha subasta.

Murcia 25 de Noviembre de X9Q2.==DIego García Aviles.

Pliego de condiciones bajo las cuales el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, mediante la si t rogación de derechos que se le ha 
transni;tido f o t  el encabeza liento concedido por Real orden , 
de 4 del mes corriente, arrienda a venta libre la recaudación, 
en las tonas de casto y radio, de los impuestos de consumo, a l
coholes y licores, con los recargos municipales, el gravamm  
sobre ¿a sal y los arbitrios especiales tari fados que ha de auto* 
ruar la Superioridad durante los cinco años comprendidos des
de 1.° de Enero de 1903 á 31 de Diciembre de 1 907 .
1,* La indicada Corporación municipal, en virtud del de

recho que la Hacienda le ha transmitido, arrienda á venta 
libre por cinco años, que empezarán á contarse en 1.° de Ene
ro próximo venidero y terminarán en 31 de Diciembre de 1907, 
la recaudación en las zonas de casco y radio de esta capital, 
de los impuestos de consumo, alcoholes, aguardientes y lico
res, con los recargos municipales, el gravamen de la sal y los 
arbitrios especiales establecidos por la Junta municipal, con 
arreglo á las tarifas 1.a, 2.a y 3.a, que aparecen á continua
ción.
- 2 .a Para llegar al arrendamiento se celebrará subasta pú
blica, que tendrá efecto ante el Exorno. Ayuntamiento, en es
tas Salas Consistoriales, en el día y hora que se indiquen en 
los respectivos anuncios.

3.a El tipo para la subasta se fija en la cantidad de 
2.184.523 pesetas 75 céntimos por los cinco años, ó sea 436.904 
pesetas 75 céntimos por cada uno de ellos.

4.a Las proposiciones han de presentarse en pliegos cerra
dos, con sujeción al modelo que aparece al final, debiendo es
tar escritas en papel sellado de clase 11.a, y para ser admisi
bles han de cubrir precisamente el tipo indicado en la condi
ción anterior.

A dichas proposiciones deberán acompañar los licitadores 
su respectiva cédula personal y resguardo que acredite haber 
consignado en la sucursal de la Caja de Depósitos ó en la De
positaría municipal un 5 por 100, en metálico ó papel de la 
Deuda al tipo de cotización oficial, de la cantidad de las 
436.904 75 pesetas fijadas para cada uno de los cinco años an
teriormente expresados. # .

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal, con las formalidades de costumbre, entre 
los autores de ellas, por el término de quince minutos, y el 
Ayuntamiento adjudicará la subasta al que resulte mejor 
P°stor. , , .

5.a No serán admitidos como licitadores los individuos 
del Ayuntamiento y sus empleados; los Jueces y Fiscales mu
nicipales y sus suplentes; los deudores á la Hacienda ó al Mu
nicipio; los condenados por sentencia firme á pena que lleve 
consigo interdicción civil; los menores de edad; los declara
dos en quiebra que no estén rehabilitados, y los extranjeros 
que no renuncien para este caso los derechos de su pabsllón.

6.a El arrendatario queda subrogado en los derechos y ac
ciones del Ayuntamiento en todos los ramos que comprende 
el contrato. *

7.a En la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla lia de sujetarse á las disposiciones legales vigen
tes, á los preceptos del reglamento de 11 de Octubre de 1898, 
y á las tarifas.

8.a No corresponde percibir al arrendatario el 10 por 100 
de administración de recargos. ®

9.a Las cuestiones reglamentarias entre el arriendo y los 
contribuyentes se han de dirimir por las oficinas provincia
les de Hacienda ó por la Autoridad á quien corresponda, se
gún los casos, con arreglo á las disposiciones vigentes y pro* 
ceñimiento administrativo.

10. Queda obligado al arrendatario á facilitar mensual- 
1 mente á ia Administración de Contribuciones y al Ayunta

miento, un estado comprensivo de las unidades de cada espe
cie que se hayan adeudado para el consumo de la población, 
en dicho período de tiempo, y los derechos que por el total de 
las especies se hayan devengado.

Igualmente queda obligado dicho arrendatario á presentar 
los libros y registros que lleve, durante,la época del arriendo 
y tres meses después, cuantas veces los reclame el Sr. A l
calde.

11. Del importe de la mensualidad corriente que viene 
obligado á pagar el arrendatario, antes de terminar el día 10 
de cada mes, entregará en la Tesorería de Hacienda la canti
dad de 25.000 pesetas, precio mensual del encabezamiento; á 
la Empresa del alumbrado público, los recibos mensuales del 
importe de dicho alumbrado, y además, trimestralmente, ó 
sea en los meses de Marzo, Junio, Septiembre y Diciembre, 
6.127 88 pesetas, por amortización é intereses de la deuda que 
le hace este Ayuntamiento á dicha Empresa; y el resto hasta 
el completo de dicha mensualidad, juntamente con la carta 
de pago que expida la Tesorería de Hacienda, en la Deposita
ría municipal; quedando, si no lo verifica, legal y completa
mente rescindido el contrato y adjudicada la fianza á favor de 
la mencionada Corporación municipal.

Dicho importe se pagará siempre en oro, plata ó papel mo
neda legal, no pudiendo admitirse más calderilla que un 10 
por 100 en cada pago.

12. Siendo este arriendo un contrato hacho á suerte y 
ventura, no tendrá derecho el arrendatario á obtener rebaja 
del precio estipulado, ni indemnización alguna.

13. Si el arrendatario dejare de cumplir alguna condi
ción y de ello se siguieren perjuicios al Ayuntamiento, queda 
obligado á reintegrarlos, cuya obligación acepta del mimo 
modo dicha Corporación.

14. Si se alterasen en alza ó baja los derechos de tarifas, 
se suprimiesen los de alguna especie, ó se aumentase algún 
otro no comprendido en ellas, se aumentará ó disminnirá 
proporcionalmente el precio del arriendo, sin rescindir éste.

15. No podrá dársele al arrendatario posesión del contra
to sin que preste fianza, consistente en un 25 por 100 de la 
cantidad que haya de pagar en cada un año, en metálico ó 
papel de la Deuda del Estado, cuya cantidad deberá consig
narse en la sucursal de la Caja de Depósitos á disposición del 
Ayuntamiento, quien conservará el talón ó resguardo que lo 
justifique.

Si la expresada fianza consistiera en títulos de la Deuda, 
sea de la clase que quiera, incluso la amortizable, se liquida
rán éstos al precio que, según la cotización oficia], tuvieren 
el día de la subasta.

Trimestralmente se liquidarán además dichos valores por 
la Contaduría municipal, y si su precio hubiere sufrido baja 
con arreglo á la indicada cotización oficial, depositará el 
arrendatario, en el término de diez días, la cantidad que fal
te hasta el completo déla fianza; pero si por el contrarío, hu
biera experimentado alza el precio de dichos valores, no ten
drá derecho el indicado arrendatario á retirar el importe de 
ella. Los intereses que devenguen los referidos valores podrá 
cobrarlos el referido arrendatario en las épocas de sus venci
mientos.

16. Si el rematante no tomase posesión del arriendo, ó no 
prestare la fianza dentro del término de diez días, desde que 
se le notifique la adjudicación, quedará legalmente rescindi
do el contrato, y se incautará el Ayuntamiento de la fianza 
provisional que dicho rematante tuviere prestada, como com
pensación de los perjuicios que la rescisión ocasione á dicha 
Corporación.

17. El contrato y fianza han de elevarse á escritura públi
ca, cuyo gasto, así como los que se devenguen por el Notario 
que actúe en la subasta, anuncios de ésta, pago de derechos 
reales y cualesquiera otros gastos que ocurran en la formali- 
zación de dicho contrato, serán de cuenta del rematante.

18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri
bución que las disposiciones legales vigentes señalan á los 
contratistas de servicios públicos, y cualesquiera otras que el 
Gobierno exija.

19. El Ayuntamiento prestará auxilio eficaz al arrendata
rio en cuanto lo reclame y legalmente pueda dársele.

20. En caso de cesión del arriendo ha de hacerse con las 
solemnidades legales, y previa conformidad del Ayunta
miento.

21. La subasta no será firme hasta que recaiga sobre ella 
la aprobación del Sr. Delegado de Hacienda en esta pro
vincia.

22. Después del acto de la subasta, si en ella se hubiere 
admitido alguna proposición que cubra el tipo y acepte las 
condiciones, no se admitirá ninguna otra por ventajosa 
quesea.

23. Si en la primera subasta no se presentasen proposi
ciones que cubran el tipo, ó fueren inadmisibles, se anuncia
rá una segunda subasta por el mismo tipo y condicionas que 
la primera, á menos que se acuerde dejar abierta ésta por el 
término indicado en el art. 231 del reglamento.

24. Si por cualquier motivo dejaren de exigirse los im
puestos ó arbitrios que se arriendan, se liquidarán hasta el

? día en que 6M1 tenga efecto, sin que por el tiempo que faltase 
para concluir el plazo proceda indemnización alguna para 
ambas partes contratantes.

25. En el caso de que durante el tiempo del contrato se 
aumentase el cupo del encabezamiento, consultará la Muni
cipalidad al arrendatario si acepta dicho aumento y si se 
obliga á pagarlo; y si no lo acepta* y el Ayuntamiento cree 
convenienie la rescisión de su contrato con la Hacienda, que
dará desde luego rescindido también el presente contrato, sin 
que tenga derecho el arrendatario á indemnización alguna 
por el tiempo que falte para su terminación.

El indicado arrendatario podrá, sin embargo, hacer al Go
bierno las reclamaciones que crea oportunas, siendo de cuen
ta de aquél los gastos que se originen, y el Ayuntamiento h  
prestará su apoyo en el terreno legal.

26. En los aforos de especies gravadas existentes en Ios¡ 
establecimientos públicos de venta que deben practicarse ali 
entrar el arrendatario en posesión del arrendamiento, y á la 
terminación del mismo, se cumplirán las formalidades deter
minadas en el art. 19 del reglamento vigente.

27. A fin de que resulte perfectamente garantida la liber-r 
tad de circulación de las especies gravadas á que se refiere el 
artículo 52 del reglamento, los contrarregistros estarán esta
blecidos á la distancia prudencial que se fige por el Ayunta
miento y á la vista de los fielatos.

No se considerará como fielato la oficina especial estable
cida en el Matadero.

28. El arrendatario se obliga también:
A . A respetar la demarcación de la zona del radio hecha 

| con arreglo á las prescripciones del reglamento, por el perso
nal técnico de policía urbana del Ayuntamiento y aprobada 
por éste.

B . A fijar, de acuerdo con dicha Corporación, los cami
nos hábiles por donde haya de transitarse con especies de 
adeudo dentro de dicha zona del radio.

O. A proceder con los habitantes en dicha zona que culti
van tierras, de manera tal, que sin perjuicio para los intere
ses del arriendo se les libre de vejámenes y trabas que les im
pidan ó dificulten las faenas agrícolas ó la recolección de los 
frutos.

B . A construir y fijar á su costa las tablillas indicadoras 
de los límites de la mencionada zona del radio y caminos há
biles.

B . k. cumplir exactamente, en cuanto le corresponda, las 
prescripciones de las Ordenanzas municipales.

F . A cumplir también las contenidas en el reglamento 
especial para el resguardo del impuesto, obligando á los de
pendientes del mismo á que por su parte las guarden y cum
plan escrupulosamente, debiendo el arrendatario, á petición 
de la Alcaldía, suspender ó destituir á los empleados ó depen
dientes por demasías y abusos ó mal comportamiento con el 
público, debidamente justificadas.

ff. A someter al Alcalde los reglamentos especiales ó dis
posiciones que adopte y tenga necesidad de hacer saber al pú
blico para la administración, recaudación y resguardo co
rrespondientes al impuesto.

H . A. cumplir exactamente lo dispuesto en el art. 99 del 
mencionado reglamento con los vecinos del extrarradio de 
esta capital que traigan al mercado que se celebra el jueves ó 
miércoles de cada semana para su venta artículos de la reco
ba, ó sea á devolverles las cantidades con que hubiesn asegu
rado dichos artículos si tuviesen que extraerlos por no haber
los podido vender.

29. Sin perjuicio de las responsabilidades que se pueden 
exigir, á tenor de lo prevenido en los capítulos 16 y 17 del 
reglamento de consumos, queda especialmente establecido 
que por las faltas menos graves en que pueda incurrir el 
arrendatario con respecto al presente contrato ó al público, 
habrá lugar á imponérsele gubernativamente multas de 25 á 
50 pesetas.

Estas multas, que en modo alguno tienden á invadir fa
cultades de la Autoridad económica, serán decretadas por la 
Alcaldía, oyendo al arrendatario, luego que resulten compro
badas las faltas.

30. El Ayuntamiento se reserva el derecho de establecer 
en los términos que en su día acuerde, una intervención di
recta, permanente ó eventual en la administración del imr 
puesto, tanto en la oficina central, como en los fielatos y de* 
más dependencias que el arriendo tuviera establecidas; mjfA  
intervención se practicará por el personal que la Corporación 
nombre para tales fines, teniendo dicho personal facultades 
amplias para presenciar é intervenir las operaciones, d:e en
trada, salida, aforos, adeudos y demás.

Modelo de proposición .
(Papel sellado de clase 11.*)

D. N. N., vecino de ....., según cédula personal que acom
paña, juntamente con el resguardo de la fianza provisional, 
enterado del pliego de condiciones bajo que se subasta el 
arrendamiento^ á venta libre para recaudación en las zonas 

I de casco y radio de esta capital, de los derechos de consumo,
I alcoholes y licores, con los recargos municipales, el grava- 
i men sobre la sal. y 1$ tarifa especial de arbitrios; de confor-
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midad con lag indicadas condiciones, ofrece por el expresado j ]
arrendam ien to  pesetas (la que sea, en letra), por los cinco j c
años de 1903 á 1907, ambos inclusive. I <

(Fecha y firma.) I 1i <
I 1T a r ifa s  de los derechos d© consum o.

Pesetas.
1.a ____

, ( Carnes m uertas en fres-
Vacunas, lanares 00) kilogram o  0‘20 I

ó cabrias * ( Eu cecina ó saladas, ¡
íd e m .............................. 0‘22 f

| Carnes m uertas en fres- I
De cerda \ co, ídem .....................  0‘22 I

( Saladas, ídem ............... 0 32 |
/ Aceites de todas clases, ídem   0‘22 I

- \ Vinos de todas clases, 100 l i t ro s ...................  17*50 ¡
Líquidos, j V inagre, ídem       3 ‘50 j

[ Cerveza, sidra y chacolí, ídem   2 ‘20 I

!
 Arroz, garbanzos y sus harinas, 100 kilo- i

g ram o s .  2 ‘30 f

Trigo y sus harinas, ídem .. . . . . . . ............... 2‘10 |
Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus f

harinas, ídem ..................... ............. . . . . . . .  0‘80 |
\ Los demás granos y legumbres secas y sus §

harinas, ídem   0{44 •
Pescados de río y  m ar, sus escabeches y conservas, ki- |

logram o................................................................................... 0‘10 |
Jabón duro y blando, ídem .................................................... 0‘18 j
Carbón vegetal, 100 k ilo g ra m o s............................. ............ 0*60 |
Idem  de cok, íd e m .. . .............................................................. 0 30 \
Conservas de frutas, k ilogram o...........................................  0‘20 1
Idem de hortalizas y verduras, ídem .................................. 0‘16 !
Sal común, ídem ....................................................................   0‘18

&.a !

Palominos, pichones, codornices y otras aves sim ilares
en tam año, u n a ...................   . .................    0*08

Pavos, uno...............................................................   0 ‘80
Capones, íd e m ................., . . ..................    0 ‘40
Faisanes, ídem  . . .....................................    1
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, po

llos y demás aves caseras y silvestres y liebres y co
nejos, íd e m ...........................................................................  0*20

Aves trufadas, ídem ...............................................................  1
Conservas de las anteriores especies, kilogrom o  0 40
Nieve, hielo n a tu ra l y artificial, 100 kilogram os  6‘48
Cera en ram a ó m anufacturada, ídem ................................. 36‘80
Estearina, parafina y esperma de ballena en ram a ó

m anufacturada, ídem. .......................................     32*40
Huevos, el c ie n to ....................................................................  0*40
Quesos, 100 kilogram os..........................................................  8 80
Leche, íd e m ......................... ..................................................... £80
Manteca extraída de la leehe, ídem ..................................... 8*80
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó p lantas para los

ganados, ídem .......................................................................  0*30
Leña, íd e m ................................................................................. 0‘50

3 . a

T a r if a  e sp ec ia l de los a rb i t r io s  m u n ic ip a le s .

A ceitunas verdes para aderezar, 100 kilogram os  2
F ru ta s  verdes de todas clases, melones, uvas y san

días, ídem ............................................................................... 2
Higos chum bos   : • ü
Castañas, bellotas, avellanas, nueces, alm endras y p i-  ■

ñón con cáscara, ídem . . . . ...............................................  2‘2o
Higos secos, ídem   ........................................................  2
Pasas, piñón mondado, castaña pilonga y pan de higo-

ídem   • • 4‘50
A lm endras sin  cáscara, kilogram o.....................................  0*10
P ata tas  y boniatos, 100 kilogram os........................... ........ 0*60
B atatas, ídem ............................. ..............................................

Nota. Quedan exceptuadas las aceitunas verdes destina
das á la  elaboración de aceite y las fru tas y legumbres que
los labradores tra igan  para obsequiar á sus dueños ú  otras
personas, siempre que su peso no exceda de 5*750 kilogramos.

Otra. Con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 6.° de la ley de 
Presupuestos de 1899-900 y 20 de la  ley de 31 de Diciembre 
de 1901, los derechos que habrá de exigir el con tra tista  por 
cada unidad de 100 litros de vinos de todas clases, serán los 
de 6 pesetas 43 céntimos, con lo cual obtiene una bonificación 
de 2 pesetas 32 céntimos por unidad, recargando á las demás 
especies de consumo el im porte de la décima sobre los vinos, 
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Audiencias territoriales.

ALBACETE

El lim o. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha servido 
acordar que se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el B o • 
letín oficial de la provincia de Cuenca la provisión de la plaza 
de Médico aux ilia r de la adm inistración de justicia y de la ? 
penitenciaría, vacante en el Juzgado de prim era instancia de 
Cañete, para que los aspirantes á ella presenten sus solicitu - ' 
des, con los documentos que acrediten su ap titud  legal, con i 
arreglo al a rt. 8.° del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, ¡ 
al Juez del partido dentro del térm ino de veinte días, siguien- ? 
tes á la inserción de este anuncio en el Boletín, según dispone | 
el art. 9.° de dicho Real decreto.

Albacete 21 de Noviembre de 1902,=E 1 Secretario de go
bierno, Francisco Sánchez. J —^ 5 5

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ALCALÁ DE HENARES {

D. Miguel Alvarez G arcía, prim er Teniente del regim ien
to Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para la formación 
del expediente que por falta de concentración se le sigue al 
cabo de este regim iento Manuel Vargas Martínez.

Por la  presente cito, llamo y emplazo al cabo de este re g i
m iento Manuel Vargas Martínez, hijo de M anueLy de M atil
de, n a tu ra l de Sevilla, nació en 2 de Enero de 1878, de oficio 
cerrajero, de edad de vein ticuatro  años, su esta tu ra  un  m etro 
650 m ilím etros, sus señas personales son: pelo negro, cejas al

ielo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, t 
olor sano, frente regular, su aire bueno, su producción fá- 
11, su estado soltero, señas particulares n inguna, acreditó 
aber leer y escribir, para que en el térm ino de tre in ta  días, \ 
lontados desde la publicación de esta requisitoria, se presen- |
¡ei á mi disposición en el cuartel del Príncipe de A sturias; te- f 
riendo entendido que de no hacerlo se le declarará rebelde y § 
e parará  la pena á que haya lugar. I

Asimismo encargo á las Autoridades, así civiles como mi- f 
litares y del orden judicial, pongan en práctica cuantos m e- * 
dios sean posibles para su busca y captura, y en caso de ha- ¡ 
liarlo sea conducido con las precaucionas debidas y puesto á ¡ 
mi disposición.

Dado en Alcalá de Henares á 17 de Noviembre de 1902.=
El prim er Teniente, Juez instructor, Miguel Alvarez.

6040—M
ARANJUEZ

D. Gabriel de la Puerta y Escolar, prim er Teniente, se- 1 
gundo Ayudante del regim iento Lanceros del Príncipe,
3.° de Caballería, y Juez instructor de expediente seguido 
contra el soldado José Valero García, del mismo regim iento, 
por la  falta de incorporación al Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado José Valero G arria, para que en el térm ino de tre in 
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en | 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cd |  
diz, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia ofí- 1 
cial en Aranjuez en el cuartel que ocupa el regim iento, á res- | 
ponder á los cargos qus le resulten en el expediente que le ? 
instruyo por la falta de incorporación al Cuerpo; bajo aper- \ 
cibimiento que si no compareciese en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lu g a r, j 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), \ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles ; 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para | 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del ; 
acusado José Valero García, n a tu ra l de Benaocaz (Cádiz), ; 
hijo de Ju an  y de Rosa, de pelo negro, ojos ídem, cejas ídem, 
nariz aguileña, barba nada, boca ancha, frente ídem, y caso 
de ser habido se le conduzca á este cantón, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado 
en diligencia de esta fecha.

Dada en Aranjuez á 24 de Noviembre de 1902.=E1 prim er 
Teniente, Juez instructor, Gabriel de la P uerta . 6062—M

B ADAJOZ

D. Juan  B arriga Elias, Teniente Coronel del regim iento 
Infan tería de reserva de Badajoz, núm . 72, Juez instructor 

\ eventual de esta plaza.y de la causa seguida contra 140 pro- 
í cesados por el delito de insulto y agresión á fuerza arm ada.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al paisa- 
i no Juan  Gualberto Iglesias, natu ra l de Torramocha, provin- 
I cia de Cáceres, hijo de Nicanor y de Juana, soltero, de vein- 
¿ ticinco años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas per- 
|  sonales son las que siguen: pelo castaño, cejas a l je lo ,  ojos 
|  pardos, nariz regular, barba poca, usa bigote, ssñas parti- 
í culares ligeram ente pecoso de viruela, para que en el térmi-
* no de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta re- 
|  qu isitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines odciales de las 
I provincias de Córdoba, Cáceres y Badajoz, se presente en este 
i Juzgado, que tiene su residencia oficial en el Gobierno mili- f  ta r  de esta plaza, para responder á los cargos que le resulten 
|  en dicha causa; bajo apercibim iento de que si no comparece 
|  en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
I perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R8y (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 

 ̂ como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
l que se practiquen activas diligencias en la busca y cap tura f del mencionado paisano, y caso de ser habido se le conduzca
* á esta plaza á mi disposición, con la seguridad conveniente, 
i conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.
1 Dada en Badajoz á 19 de Noviembre de 1902 .=Juan  Ba-
; rriga . 6065-M
I BARCELONA
k
i D. Emilio Manjón y Múller, Teniente de navio de la A r

m ada y Juez de instrucción de la Comandancia de M arina de
* Barcelona.

Hflgo saber que me hallo instruyendo expediente de abm- 
t te s t4 o  de les efectos que dejó á su fillecim iento el Comisaric 
! de M arina D. Antonio Méndez Casariego, los cuales se rese 
[ ñan á continuación; por el presente edicto se cita á las perso

nas ó persona que se crean con derecho a la sucesión in testa
da del finado, ó nombren quien las represente, para que en ¿  

, térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de este 
| edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  Ma
* d r id , se presenten en este Juzgado, sito en esta Comandancia 

de M arina, al objeto de hacerles entrsga de dichos efectos 
siempre que acrediten ser los legítim os herederos del finado ( 
persona que se halle debidamente autorizada para ella.

Dado en Barcelona á 19 de Noviembre de 1902.=V.° B.°= 
Emilio M anjón,=Por mandato de S. S., Luis Lago, Secre 
tario.

Efectos de r fe r r n 'd a .

Un sombrero de castor negro, usado.
Uno ídem de paja blanca, usado.

> Una gorra de m ilitar con funda blanca y las insignias cc
respond ien tes al empleo del finado.

* Un par de borceguíes de color,
i • Unos calzoncillos de bayeta.
3 í Un elástico de algodón.
- ' Una camisa de color.
1 i Un pantalón y una am ericana de color.
, l Una am ericana de alpaca negra.
* ! Un elástico blanco.
0 ; Un sommier con tela metálica.

Un ídem con muelles.
»- Una camisa de cuerpo, negra.

Una ídem id., de color; todos los mencionados efectc
usado* 6041—M

í CÁO&RE3
f
i D Pablo de Vegas Garro, Com andante del cuaTto batalló 

Infantería de Montaña, y Jaez instructor de la sum aria si 
»r truida de orden del Sr. Teniente Coronel, prim er Jefe del citi 
n  do batallón, contra el soldado del mism o Cuerpo Antón! 
.1 Gómez García por la falta grftTe de tercera deserción.

* Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Ant<
1 ! n i o  G óm ez García, soldado de este batallón, na tu ra l de M 
I i droñera, provincia de Cáceres, hijo de Gervasio y de Isabí 
L  ae veintiún años de edad, soltero, oficio jornalero, cuyas_s 
o ? ñas personales son: pelo castaño, cejas al peio, ojos castanc 

al nariz regular, barba n inguna, boca regular, color sano, fre

te pequeña, aire m arcial, producción buena, señas parfcíeu^ 
lares partida la ceja derecha y una m ancha negruzca en el 
pómulo del mismo lado y de un metro 622 m ilím etros de es
ta tu ra , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con ta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cáceres, compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resu ltan  en la sum aria que de orden S r. Teniente Coronel* 
prim er Jefe de este batallón, se le sigue por la falta grave de 
tercera deserción; bajo apercibimiento de que si no com pare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per* 
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (Q . D. G.)» exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias estén á su a l 
cance en busca del referido soldado Antonio Gómez G arcía, 
y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de In fan tería  de esta pla
za y á mi disposición; puss así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Cáceres á 18 de Noviembre de 1902.=Pablo de 
Vegas. = P o r  m andato de S. S., el sargento Secretario, Ju an  
Arribas. 6066—M

ESTEPONA

D. Luciano M adariaga y Fossi, Teniente de navio, A yu
dante de Marina de este distrito  y Juez instructor del mismo.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por el térm ino de 
tre in ta  días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , á los que se crean con derecho de un 
bulto con dos latas, que fué hallado en la desembocadura del 
río G uadiana por dos carabineros y un  agente de la Compa
ñ ía  A rrendataria de Tabacos el día 11 de Septiembre del p re 
sente año.

Con arreglo al a r t .  206 de la instrucción de 4 de Junio  
[ de 1873, se detalla á continuación el estado y peso de las dos 
\ la tas de tabaco de contrabando, que resultó ser un  peso bru- 
: to de 25 kilos, m arca Indiana, m itad en buen estado y la o tra 

en completo estado de putrefacción.
| Los que se crean con derecho á las referidas latas de taba- 
¡ co deberán acreditarlo en forma con arreglo á lo dispuesto 
\ en el art. 207 de la instrucción antes citada, ante la Autori- 
* dad de M arina de la provincia de Málaga, y previo el pago de 
1 la  tercera parte á los halladores, y de los gastos de hallazgo 
| le será entregado la cantidad que reste previo justiprecio del 
I objeto hallado.
1 Estepona 18 de Noviembre de 1902.=Luciano M adariaga y 
I Fossi. 6044—M
| GRA.NA.DA.

|  D. Mariano Lobo Malfeito, Capitán del regim iento Caza- 
|  zores de V itoria, 28.° de Caballería, y Juez instructor de la 

causa seguida por deserción al soldado José Cortes G arrido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 

Cortes Garrido, soldado que es de este regim iento, n a tu ra l 
de G ranada, h ijo  de Antonio y Josefa, soltero, de diez y seis 
años de edad, de oficio zapatero, y cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, barba n inguna, boca regular, color sano, fren
te  regular, su aire m arcial, su producción buena, y de u n  
metro 545 m ilím etros de estatu ra , para que en el preciso té r
m ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisito ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el salón 
de declaraciones del cuartel que ocupa este regim iento, á m i 
disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  en la  
causa que de orden del Sr. Coronel del expresado regim iento 
se le sigue con motivo de haberse desertado; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado José Cortes Garrido, 
y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este cuartel de San Jerónim o y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este d ía .

Dada en G ranada á  14 de Noviembre de 1902.=M ariano 
Lobo. 6055—M

i MADRID
5

j D. José Serrano González, segundo Teniente del regim ien- 
! to Infantería de W ad-Rás, núm . 50, y Juez instruc to r del ex- 
I pediente instru ido contra el soldado de este regim iento Jesús 
I Díaz y Díaz por falta de incorporación.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- 
\ dado Jesús Díaz y Díaz, hijo de Antonio y de M atilde, n a tu -  
! ra l de la Puebla de Don Fadrique, de la  provincia de Toledo,
¡ para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des- 
I de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de esta requisito- 
j ria, se presente en este Juzgado, situado en el cuartel del Ro- 
! sario, á m i disposición, para responder á los cargos que le 

resu ltan  del expresado expediente, y de no comparecer será 
1 declarado rebelde.
i A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
J requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares 
{ y agentes de policía judicial, practiquen activas diligencias 
/ para la busca y cap tu ra  del expresado soldado, y de ser ha

bido lo rem itan  á  este Juzgado con las seguridades conve- 
] nientes.

Dada en M adrid á 9 de Noviembre de 1902. = E l  segundo 
Teniente, Juez in struc to r, José Serrano. 6046 M

D. Antonio Osés Mozo, Coronel de Infantería , Juez in s- 
- tru c to r perm anente de la  C apitanía general de C astilla la i Nueva y  del expediente instru ido  en averiguación de la  su- 
í puesta falsificación del abonaré núm. 62, expedido por el ba« 
I ta llón  de guerrillas m ovilizadas de Sancti-Spiritus (isla di 
I Cuba), á nombre de D. Pedro Castro Gordillo, por v a ler de 

3.000 pesos 83 centavos;
Usando de la s  facultades que me confiere el a r t.  386 dei 

i Código de Ju s tic ia  m ilitar, cito, llamo y emplazo á  los paisa 
i nos D. Pedro Castro Gordillo, D. José Campillo y  D. F ortu  

nato  Coll, pe ra q u e  en el térm ino de tre in ta  día'¿, contadoi 
desde la  publicación del presente edicto, comparezcan en est< 

I Juzgado, s \ to  en la calle de San Bernardino, núm . 22, p rin  
eipal, con. el fin de que presten declaración; pues así lo h< 

¡ acordado, en diligencia de este día.
\ Dad o e n  Madrid á  19 de Noviembre de 1902.=E1 Coronel

Juez, A ntonio Osés. 6019—M

I D. A ntonio Osés y  Mozo, Coronel de Infantería , Juez im
i  tru c to r perm anente de la  C apitanía general de Castilla 1 
'  Nueva y del expediente instru ido  en averiguación de la  su
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puesta falsificación del abonaré num *M7 expedido por el 
Tercie» de Voluntarios y Bombero*» movilizados* núnou 2, de la 
Isla de Cuba» á nombre de D. Justo Móáioo Valandl» por va
lor de 2.860 pesos 90 centavos oto.

Usando de las facultades que me confiere el arto 886 del 
Código de Justicia militar» cito, llamo y emplazo á los paisa
nos D. N. Zumel®,* D. Justo Mónieo Valandl» D. Fortunato 
Coll y D, Benigno García para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto, compares- 
can en este Juzgado, sito en la calle de San Bernardina» nu
mero 22, principal, con el fin de que presten declaración; pues 
asi lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 19 de Noviembre de 1902.—El Coronel*» 
Juez instructorfl Antonio Gséa. 6060 M

MATAR Ó1
D. José Lugo García, Capitán del regimiento Infantería 

reserva de Matero, núm. 60, y Juez nombrado para instruir 
las diligencias de indulto con el expediente que se formó al 
soldado reservista Antonio Romo Planas por la falta grave de
primera deserción» y que lia sido indultado por el Excelente-* 
simo Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejer

z o  habiéndose presentado en el regimiento reserva dw Ma 
taró, niim. 60'» ñutes ni después de presentar la» inatanca so
licitando el indulto, que le ha sido concedido» y siendo des
conocido el domicilio y residencia para que comparezca no
tificando y demás efectos; t .. _

Usando de la jarisdición que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y ampia o al 
mencionado Antonio Romo Planas» para que en el termino 
de treinta días, I contar desde la fecha, se presentís en las 
oficinas del regimiento Infantería reserva de Mataré, nume
ro 60» en Mataré» calle Pujol» niim. 10.

A la vez» en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como milita 
ras y á los agentes de te policía judicial» para que pe c toquen 
activas diligencias en busca del referido reservista y e  so de 
ser habido hacerle saber que de ser imposible su p”d»eutac óu 
en estas oficinas» manifieste dónde tiene su domicXo» o calle
ó juzgado. , , _ . . .

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación» insértese en la Oagita db¡ Madrid y Boletín oficial me
lo pirevincia de Huescüt su pueblo natal.

Mataré 18 de Noviembre de 1902,=E1 Capitán, Juez ins
tructor, José Lugo. ^048 M

MONFORTE
D. Antonio Fernández López, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Monforte» nuco, 57» Juez Instructor del expedien
to por la falta grave de primera deserción» seguido contra el 
recluta Agustín Prieto García.

Por el presente cito» llamo y emplazo al recluta del reem
plazo de 1893» por el Ayuntamiento de Veri o, provincia de 
Orense» natural de Pazos» Agustín Prieto García, hijo de Juan 
y de Rosa» de oficio labrador, de veintiocho años de edad, de 
estado soltero, estatura un metro y 565 milímetros; señas: ce
jas y ojos castaños» barba poca» boca regular, color bueno, 
frente espaciosa» aire bueno» para que dentro dei término 
de treinta días» á contar desde el en que se publique esta re
quisitoria» comparezca en esto Juzgado militar, sito en las 
oficinas de la zoo a de reclutamiento de Monforte» ó ante la 
Autoridad del punto en qu® se halle; en la inteligencia de 
que de no hacerlo será declarado en rebeldía, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez» en nombre de S. M. ®1 Rey (Q. D. G.)» exhorto jr 
requiero á las Autoridades» tanto civiles como militares ya  
los agentes d?3 la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido individuo', y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso á esta localidad y á 
mí disposición, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Y para que la presente requ isitoria  tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d k M a d w d .

Dada en Monforte a 14 de Noviembre de 1902.=Antonio 
Fernández,, 6047—M

MONFORTE
D. José Pedre Rodríguez, Capitán de la zona de recluta

miento de Monforte» nüm. 54» y Juez instructor del expedien
ta de deserción que se instruye al recluta Manuel Aivarez Go* 
janes.

Por ia presente requisitoria llamo» cito y emplazo al ex
presado individuo, hijo de Froilán y de Teresa, natural de 
San Juan de Vilatán, Ayuntamiento de Saviñao» de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas* 
taño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire resuelto, algo 
hoyoso de viruelas y de un metro 545 milímetros de estatura, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta  be Madrid y en 
el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el local que 
ocupa la oficina de la zona militar de esta plaza, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan; bajoaper* 
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
su busca, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
al loca! que ocupa la zona militar, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Monforte á 18 de Noviembre de 1902.=José Pedre.
6067—M

D. José Padre Rodríguez, Capitán de la zona de recluta
miento de Monforte, núm. 54, y Juez instructor del expedien
te de deserción que se instruye al recluta Waldo González 
Abalaíra.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado individuo» hijo de Manuel y de María Pilar, natural 
de Sobrado, Ayuntamiento de Puebla de Trives, de oficio la
brador, cuyas señ&s particulares son las siguientes: pelo cas
taña cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca regular, co
lor b*¿ano, Lente regalar, aire bueno, producción fácil, sien
do su estatura un metro 563 milímetros, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta  .de M adrid  y  en el Boletín oficial 
de la provincia de Orense, comparezca en el local que ocupa la 
oficina de la zona militar de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado .re
belde, sufriendo los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como, milita

ras y de policía judicial, p a r a  q u e  practiquen activas diligen
cias en su busca, y easo da ser habido lo remitan en calidad, 
de preso al local que ocupa la oficina de esta zona militar a 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
e s te d ía'Dada en Monforte á 19 de Noviembre de 1902.==José Padre.

6068—M

D, José Pedro Rodríguez* Capitán de la zona de recluta
miento de Monforte» núm. 54, y Juez instructor del expe
diente de deserción que se instruye al recluta Manuel Gonzá
lez Noveilo. .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai ex
presado individuo» hijo de José y de Petra» natural de Orto- 
He» Ayuntamiento de F&utón, de oficio jornalero, cuyas se
ñas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular» boca ídem, color bueno, frente es
pacios»» aíre marcial» producción buena, de un metro y 640 
milímetros de estatura» para que en el término de treinta 
días* contados desde la publicación de esto requisitoria^ente 
G a ce ta , d e  M adrid  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en ei local qus ocupa la oficina de la zona mili
tar de esta plaza, á mi disposición» para responder á los car
gos que le resultan; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en ei plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G )» exhorto y 
requiero' á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en su busca» y caso de ser habido lo remitan en cali
dad de preso al local que ocupa la oficina de esta zona mili
tar, á mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Monforte i, 20 de Noviembre de 1902. =  José 
Pedre. 6069—M

SAN ROQUE
D. José M éadrz Tourner» Capitán d®̂  Infantería, y Juez

instructor de la cansa seguida con motivo de los sucesos 
ocurridos m  La Línea de la Concepción el 9 de Octubre 
de 1902.

He acordado recibir declaración á Miguel Domínguez, 
José Royo, Ambrosio Hernández, Eieuterio Tavera, Federico 
García,'Manuel Garrete Aguilera, Pedro Busto, Antonio Gon
zález* Rogelio Muñíz, Antonio Muñoz, Francisco Espinosa y 
Luis Martín» é Ignorándose sus domicilios, para que tenga 
lugar lo acordado se les cita por medio del presente-á fia da 
qu® en el término de diez días, .contados desde la publicación 
del presente edicto en los periódicos oficiales, comparezcan 
ante este Juzgado» sito en el cuartel de Intontería de esta 
plaza, á evacuar la declaración.

San Roque 14 de Noviembre de 1902.—V.° B.°=Ei Juez 
instructor, Méndez.—Por su mandato, el Secretario, José 
Gálvez. 6052—M

D. José Méndez Tourner, Capitán del batallón Cazadores 
de Tarifa, núm. 5, Juez instructor de la causa que se sigue 
con motivo de los sucesos ocurridos en la Línea de la Con
cepción el 9 de Octubre del corriente año.

Hago saber que en dicho procedimiento he dictado provi
dencia que haca precisa la comparecencia, con objeto de que 
puedan contestar á los cargos que en dicha causa les resul
tan, á ios in d iv id u o s  Francisco González Cuesta, José Urba
no, Francisco Rojas y Diego Ar&nda, residentes, en la Línea 
de la Concepción, y para que pueda cumplimentarse, por la 
presente requisitoria los llamo, cito y  emplazo, á fin de que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de ésta en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzga
do militar; b a jo  apercibimiento de que de no hacerlo se les 
declarará reb e ld es , parándoles el perjuicio á que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades de todas clsses que en cuan
to tengan conocimiento del paradero de los citados indivi
duos procedan á su detención y ordenen sean conducidos con 
la correspondiente custodia á la cárcel pública de esta ciudad 
y á mi disposición.

San Roque 14 de Noviembre de 1902.—V.G B.°=E! Juez 
instructor, José Méndez.=  Por su mandato, el Secretario, 
José Gálvez. 6053—M

VALENCIA
D. Ricardo Carretero Gil, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Teiuán, núm. 45, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo regimiento para formar la co
rrespondiente sumaria contra ei soldado Antonio Jover Prats 
por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Jover Prats, soldado de la tercera compañía del primer 
batallón, natural de Gocent&ina, provincia de Alicante, hijo 
de Ramón y Francisca, estado soltero, de diez y ocho años y 
cuatro meses de edad, de oficio panadero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba nada, boca regular, color claro, 
frente regular, aire natural, producción buena, señas par
ticulares una cicatriz en el frontal y otra en el parietal, de 
estatura un metro 600 milímetros, para que en el preciso tér - 
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria tn la Gaceta de Madrid , comparezca en el cuar
tel de Infantería de San Juan de la Ribera, de esta capital, á 
mi disposición, para responder á la sumaria que de orden su
perior so le sigue por la falta grave de primera deserción, co
metida el día 27 del pasado mes de Octubre; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla 
rado rebelde, parándole el perjuicio que haja lugar.

A su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del acusado Antonio Jover Prats, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al ya citado cuar
tel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Valencia á 18 de Noviembre de 1902 = Ricardo 
Carretero. 6058—M

VALLADOLID
D. Adolfo Arias Rivas, primer Teniente d#l regimiento 

Infantería de Toledo, núm. 37, y Juez instructor de causas 
militares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Deme
trio Solanos Barruguete, hijo da Remigio y de Andrea, natu
ral de Magar, provincia de Valencia, avecindado en Valencia, 
Juzgado de primera instancia de ídem, soltero, de treinta y 
cuatro años de edad y de un metro 600 milímetros de estatu
ra, pelo y cej^s negros, ojos pardos, nariz regular, color bue
no y no tiene senas particulares, para que en el plazo preciso 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta reauisi-

| toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
en el plazo señalado sera declarado rebelde» paiándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas tos Autoridades, tanto civiles como militares, 
p&ra que practiquen activas diligencias en̂  su busca y cap
tura, y caso de ser habido lo remítan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á este. Juzgado, sito en el cuar
tel de San Benito; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día

Dada en Valladolid á 18 de Noviembre de 1902 —El primer 
Teniente, Juez instructor, Adolfo Arias. 6059—M

D. Adolfo Artes Rivae, primer Teniente del regimiento In
fantería de Toledo, núm. 31, y Juez instructor d8 causas mi
litares.

Par la presente requisitoria llamo y cito á G&bino S&ínz 
Gutiérrez, hijo de Santiago y de Teresa, natural de Reínosa, 
provincia de Santander, Juzgado de primera^instancia de la 
Universidad, provincia de Santander, de oficio jornalero y de 
cuarenta y trts años da edad, de un metro 565 milímetros de 
estatura, de pelo castaño, cejas al pelo, cjos pardos, nariz re* 
guiar, barba*pobIad«, boca regular, color sano, para que en 
el plazo preciso de treinta días, contados desde la publica
ción da esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado á mi disposición; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado seta declarado rebalde» 
parándole el perjuicio que haya lagar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte y 
requiero á todas la$ Autoridades, tanto civiles como milita
res» p&ra que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Gabino sS&ínz Gutiérrez, y caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado» cuartel de San Benito, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en V&lladoiid á. 18 de Noviembre de 1902.=E1 pri
mer Teniente, Juez instructor, Adolfo Añas. 6060—M

D. Adolfo Arias Rivas, primer Teniente del regim'ento 
Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez instructor d© causas 
militares.

Por te presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Soler Llíso, hijo de Francisco y do María, natural de 
Catadau, provincia de Valencia, Juzgado de primera instan
cia de CarJet, provincia de Valencia, de oficio labrador, sol
tero-y de diez y ocho á veintitrés años de edad, de un metro 
562 milímetros de estatura, de pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular y no tiene señas particulares, para que 
en el plazo preciso de treinta días* contados desde te publica
ción de esta, requisitoria en te  G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado, á mi disposición;-bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Francisco Soler Lliso, y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este 
Juzgado, cuartel de San Benito; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 18 de Noviembrc.de 1902.=El primer 
Teniente, Juez instructor, Adolfo Arias. 6061—M

ALGECIRáS
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita, llama y .-emplaza á Pedro Rodrí

guez, vecino de esta ciudad, á fin de que en el termino de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de te provincia, se persone 
ante este Juzgado, á fin de ofrecerle los procedimientos en te 
causa que se sigue por lesiones á su hijo Miguel Rodríguez 
García; apercibido que de no efectuarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Algeciras á 24 de Octubre de 1902.=José Martín 
Barrios.=Da su orden, Elíseo González. J—7758

ALMAZÁN
D. Francisco Flórez de Quiñones, Juez de instrucción de 

esta villa de Alaiszán y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á los proce

sados Ramón Harnánchz y su hijo Antonio, alias Tírate, de 
oficio gitanos, sin domicilio fijo, ignorándose tes demás cir
cunstancias, para qus dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de te presente en te Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de te provincia de Soria y Burgos, com
parezcan ante este Juzgado, sito en la Plaza Mayor, con el fin 
de recibirles indagatoria y constituirles en prisión provisio - 
nal, decretada en el sumario que instruyo sobre lesiones gra 
ves causadas con arma de fuego á Valentín Jiménez Gabarri, 
y leves con instrumento contundente al hijo de éste, llamado 
Fulgencio, también de oficio gitano, cuyo hecho tuvo lugar 
en el pueblo de Morón, de Almazán, en te noche del 9 del co
rriente, los cuales, depués de haber cometido el hecho, se die
ron áte fuga, habiéndose adquirido noticias de que dichos 
sujetos se dirigieron en el día 12 del corriente de la ciudad de 
Soria p&ra La Gallega, provincia de Burgos, yendo el Ramón 
en el coche público y el Antonio acompañado de su querida, 
llamada Leonor Jiménez, en una pollina blanca en la misma 
dirección; bajo la prevención que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes 
de 1a policía judicial, y demás dependientes de la Autoridad 
que procedan á la busca y captura ds expresados sujetos, y 
caso de ser habidos los pongan á mi disposición en 1a cárcel 
de este partido.

Dada en Almazán á 18 de Noviembre de 1902.=Francisco 
Flórez.=Por su mandado, Martín Santa María. J—-17759

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. Bernardo Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente ruego y encargo á todas tes Autoridades» 

así civiles como militares y agentes de 1a policía judicial, 
procedan por cuantos medios están é su alcance á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado de tes caballerías que des
pués se expresan, y que fueron hurtadas á Antonio Caballero 
Pérez, la noche dsl 18 de Octubre último, de la mina Los 
Trombos, término municipal de Mestanza, así como la perso-
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na ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su 
legítima procedencia; pues así lo tengo acordado en el suma
rio q^epor tal hecho me hallo instruyendo.

D*do en Almodóvar de i Campo á22 de Noviembre de 1902. 
Bernardo Cos*Gayón.=Por su mandado, Indalecio Gil.

Señas de las caballerías.
Un burro rucio oscuro, con los extremos bastante recios, 

cte más de seis cuartas de alzada, izquierdo de las manos, de 
seis sños, con pelos largos en las orejas.

Otro burro de la misma edad y alzada, rucio claro, luce
ro, izquierdo y quebrado de patas. J —7740

GETAFE

D. Aquilino Muñiz y A rellano, Juez de primera instancia 
del partido de Getafe.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re 
frenda se tram ita un expediente promovido por D. José y  
Doña María Cid y Claudio, vecinos de Carabanchel Alto, re 
presentados por el Procurador D. José García Conde, sobre 
que se declare la ausencia en ignorado paradero de su her
mano de doble vínculo D. Francisco Cid Claudio, hijo legiti
mo de Francisco y  de Juana, difuntos, natural y vecino que 
fué de dicho Carabanchel, de donde se ausentó en Octubre 
de 1899; que se nombre representante legal del mismo al p r i
mero y se le confíe también la administración de sus bienes, 
habiendo acordado en providencia de hoy publicar el presen
te primer edicto, que se insertará en la Gaceta  de Madrid  y  
Boletín oficial de la provincia, llamando por término de dos 
meses al ausente D. Francisco Cid, y á los que se crean con 
derecho á la administración de sus bienes si aquél no se pre
sentare, los cuales deducirán su reclamación justificada en 
este dicho Juzgado, dentro del plazo señalado.

Dado en Getafe á 21 de Noviembre de 1902.=Aquilino Mu
ñoz, =A nte mí, Maximiano Díaz. X —2482

GUADAL 1 JAR A

Ea virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro 
Sáinz de Baranda, Juez de primera instancia,de,este partido, 
con fecha 18 del actual, en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, instados por el Procurador D. Lorenzo Este
ban Tabarnero á nombre de D. José Yugles Canagero, contra 
la herencia yacente del finado Exorno. Sr. D. Ramiro Saava- 
dra y Cueto, Marqués de Villalobar, renunciada por sus le 
gítimos herederos, sobre pago de la cantidad á que ascienden, 
segúi tasación, todos los bienes embargados á instancia de 
Nicolás España Pajares en autos ejecutivos que éste promovió 
contra el referido D. José Yugles Canagero, se hace un se
gundo llamamiento por medio de este edicto á lá parte de
mandada, para que comparezca en el expresado juicio dentro 
del término de cinco días; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar.

Dada en Guadalajara á 20 de Noviembre de 1902.=Pedro 
S. de Baranda.=De su orden, P. Antonio Martínez.

434—P

HERVÁS

El Sr. D. Angel Yergara Braña, Juez de instrucción de 
este partido, en cumplimiento de una Carta orden de la Au
diencia provincial de Cáceres, ha dictado providencia con 
esta fecha, disponiendo que por medio de cédula, que se in 
sertará en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, sea citado el testigo Bautista Moreno Hernández, ve
cino de ésta y cuyo actual paradero y residencia se ignoran, 
para que el día 15 de Diciembre venidero, y hora de las once 
de su mañana, comparezca ante mencionada Audiencia, á fin 
de que asista á la vista en juicio oral de la causa seguida con
tra  B migno Rubio Naila y otro por lesiones á Felipe Gonzá
lez; bajo apercibimiento de que si no se presenta le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar.

Y para que sea inserta en dichos periódicos oficiales, ex
pido la presente cédula, que firmo en Hervás á 24 de Noviem
bre de 1902.=E1 actuario, Martín Diez. J—'7772

ILLESCAS

D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de esta villa 
de IUescas y su partido.

Por el presente cito y llamo al autor ó autores del robo de 
dos corderos, macho y hembra, de la propiedad de D. Toribio 
López, vecino de Toirejón de Velasco, verificado la noche del 
4 al 5 del actual en el castillo propiedad de la Sra. Marquesa 
de Barbóles, en término de S8seña, con violencia y fractura 
del hierro de una ventana, y á cuantas personas, puedan dar 
razón de dicho hecho y sus circunstancias, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta  de  Ma drid  y el Boletín oficial de la 
provincia de Toledo, comparezcan ante este Juzgado al efecto 
de recibirles la oportuna declaración; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles,
Ígubernativas y agentes de la policía judicial que procedan á 
a busca del cordero y cordera sustraídos, cuyas señas se ex

presan á continuación, y en el caso de ser habidos los pon
gan á disposición de este Juzgado, así como las personas en 
cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima adqui
sición.

Dado en Illescas á 25 de Noviembre de 1902.==Yicente 
Ruiz Valarino.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Gorro.

Señas de los corderos.

Un cordero y una cordera blancos, con pintas negras en 
la cabeza, conocidos con el nombre de perdigones.

J—7790

INHIESTO

D. Sancho Arias de Velasco y Lugigo, Juez de primera 
instancia de Infiesto.

Por el presente edicto se hace saber que en el expedienté 
de declaración de herederos, procedente del juicio de abintes- 
iato de D. Manuel O vana González, soltero, mayor de edad y 
vécino que fue del Omedal, en Ta parroquia dé Espinardo, 
promovido por el Procurador l>. Jos# Antonio Ortiz, en repre
sentación del acreedor D. Antonio Blanco Moro, vecino de 
esta villa, se dictó la siguiente

«Providencia del Juez Sr. Arias de Velasco.—Infiesto 20 dé 
Octubre de 1902*—En vista del precedente dictamen, anuncia
se lam uerte sin testar del finado D. Manuel O vana González á 
™ dib de edictos, qué se fijarán eirel pueblo de Esptntrdé y en

este Juzgado, é insertándose otro en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M adrid , á fin de que llegue á conoci
miento de los que se crean con derecho á la herencia, para 
que en el término da treinta días comparezcan en este Juzga» 
do á exponer lo que les convenga y del derecho que tengan.

Lo acordó y firma S. S.; doy fe.=A rias de Velasco.=Ante 
mí, Alfredo Suárez Inclán.»

Lo que se hace saber para que lleguo á conocimiento de 
D. Juan Antonio O vana González, ausente en ignorado para
dero, único hermano del D. Manuel y de los demás que se 
crean con derecho á esta herencia.

Dado en Infiesto á 20 de Octubre de 1902, =Sancho Arias 
de Valasco.=El actuario, Alfredo Suárez Inclán.

X—2480

MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada el 22 del mes actual por 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, Delegado para la inspección del Registro de la 
propiedad de la zona del Mediodía de la misma, se anuncia 
por medio del presente que se ha comenzado á instruir expe
diente sobre devolución de la fianza que D. Cipriano Hico y 
Arias, jubilado, tenía constituida para responder de su cargo 
de Registrador de la propiedad de dicha zona, á fin de que lle
gue á conocimiento de todos aquellos que tengan alguna ac
ción que deducir contra dicho Registrador, la que ejercita
rán en este Juzgado dentro del término de seis meses, conta
dos desde el día siguiente al en que tenga lugar la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M adrid; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar en derecho.

Madrid 24 de Noviembre de 1902 =  V.° B.° =  Rabio. =  El 
Secretario, Licenciado Juan García Inés. J—17795

MÁLAGA—ALAMEDA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud del presente se anuncia la muerte intestada de 
D. José Couceiro y Gr*ña, natural de Baloira, provincia de 
Pontevedra, casado y sin hijos, de cuarenta y cuatro años de 
edad, hijo natural de Bernarda Couceiro y de padre incógni
to, el cual falleció en esta ciudad el día 3 de Febrero de este 
año, cuya herencia reclama su viuda Doña María del Carmen 
Aguilar y Gálvez, por entender no existen parientes de n in
gún grado, y se llama por segunda vez, no habiéndose p re
sentado á reclamarla nadie en el primer llamamiento hecho, 
á los que se crean con derecho á ella, para que comparezcan 
en este Juzgado á reclamarla dentro del término de veinte 
días; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Málaga á 21 de Noviembre de i902.=Vicente 
Chervás.=Por mandato de S. S., Licenciado Francisco Eloy 
García. X—2483

SEGOVIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de primera instancia de Se- 
govia y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del qae au
toriza se siguen autos de juicio universal sobre adjudicación 
de bienes pertenecientes á la fundación hecha por Doña Ma
ría Vela, vecina que fué de Mozoncillo, promovidos por el 
Procurador D. Santiago Páramo, en nombre de D. Andrés Pé
rez Pesquera, vecino de Zarzuela del Pinar, quien se cree con 
preferente derecho á dichos bienes en virtud de su parentesco 
con la fandadora, que, según el árbol genealógico presenta
do, es el décimotercero grado civil, por descender directamen
te de D. Francisco Antón García, primo carnal de la cansan
te. Esta señora había otorgado testamento en 9 de Junio 
de 1609, en unión de su marido Juan Pérez el Mayor, ante el 
Escribano que fué de Mozoncillo D. Sebastián González, en 
viitud de cuya disposición testamentaria fundó en la iglesia 
de San Juan del expresado pueblo una capellanía colativa 
con cargo de tres misas cada semana para siempre jamás, so
bre toda la heredad de tierras que la pertenecían en el pueblo 
de Escalona, estableciendo que sus patronos las arrendasen, 
y con su producto se diera al Capellán cien fanegas de trigo 
macho al ano, dándole al efecto poder amplio para cobrar. 
Con el sobrante de las rentas fundó así bien una obra pía, con 
objeto de que cada año se distribuyeran treinta fanegas de 
trigo entre los pobres de Mozoncillo y Escalona, prefiriendo á 
sus parientes; disponiendo que si hubiese sobrante se emplea
ra en casar huérfanos, dando á cada uno veinte ducados; y, 
por último, también aparece de la copia del testamento que 
existe en autos, que fué voluntad de la testadora que disfru
tasen de la capellanía y de los demás beneficios de la  obra pía 
sus parientes más cercanos; prefiriendo á los de la línea pa
terna y á los que de entre éstos estuvieran ordenados ó pu
dieran ordenarse dé Misa.

Y en providencia de 24 del actual se ha acordado hacer un 
segundo llamamiento por medio del presente edicto á los que 
se crean con derecho á los bienes de referencia, para que 
comparezcan á deducir lo ante este Juzgado en el término de

treinta días, á contar desde la fecha en que sea publicado en 
la Gaceta  de  Madrid

Dado en Segovia á 25 de Noviembre de 1902.=Pedro Diez 
Vill&!obos.=Juan B. Lopeiro dal Villar. 435_p

TÚY

D. Benito Salgués Alvarez7 Juez de instrucción de Túv 
L i lZ l  mm !° P u e n te  cito, llamo y emplazo á Roldan 
Alvarez Trigo, Jiijo de Martín y de María Augusta, casado* 
de veinticinco »nos de edad, pintor, natural de Oporto (Por
tugal) y vecino de La Guardia, ignorándose su actual para
dero, cuyas señas del mismo sa insertan á continuación á 
fin de que dentro del término de ocho días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  
d e  Madrid  y en el Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante la Audiencia provincial de Pontevedra para llevar 
á cabo la prisión contra él decretada y proceder á la celebra
ción del juicio oral en causa que se le sigue sobre hurto; 
apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas Jas Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado, eon las seguri- 
dades debidas.

Túy 20 de Noviembre de L902. =  Benito Salgués. =  El Se
cretario} Leoncio Gomesaña.

Señas del procesado.
Estatura regular, ojos y pelo negros, rostro moreno, cejas 

negras, nariz y boca regulares; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de paño color tórtola, calza botas de becerro negro 
y usa sombrero negro hongo. j —'7735

J u z g a d o s  n m u i e i p a l e s .

MADRID—BUENAVISTA

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga
do contra Fernando Vázquez Acebo, que está en rebeldía, por 
escándalo, ha recaído sentencia con facha 30 de Octubre ú lti
mo, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como siguer

«Sentencia.—En el mismo día, visto el precedente juicio 
por el Sr. Juez municipal suplente de este distrito;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Fer
nando Vázquez Acebo á 25 pesetas de multa, ó la prisión sub
sidiaria correspondiente, caso de insolvencia, y al pago de 
costas.

Así por esta mi sentencia, de la que se publicará la parte 
dispositiva en la Gaceta  de  Ma dr id , definitivamente juzgan - 
gando, lo pronuncio, mando y firmo. =  Miguel Jiménez 
Madrid.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma á Fer
nando Vázquez el fallo recaído, expido la presente para su in
serción en la Ga c eta , en Madrid á 22 de Noviembre de 1902* 
V.ü B.°=Jiménez M adrid.=E1 Secretario, Licenciado Mario 
Serratacó. J—7756

MADRID—HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio contra Domingo Arias 
mayor de edad, cochero, por lesiones á José Montejano, de 
diez y ocho años, soltero, cantero, ambos de ignorado para
dero, se cita á los mismos por medio de la presente, para que 
el día 1 .® del próximo mes de Diciembre, y hora de las diez 
de la mañana, comparezcan en la audiencia del Juzgado, sita 
en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, debiendo verificarlo con los 
medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar*

Madrid 19 de Noviembre de 1902.=E1 Secretario, Ricardo 
Delgado. J —7757

NOTICIAS OFICIALES
Compañía general de Electricidad 

de Barcelona.

Se convoca á junta general extraordinaria á los señores 
accionistas para el día 10 del mes de Diciembre del corriente 
año, á las once, en el domicilio social, Diputación, 340.

Será objeto de la junta la venta de la Central eléctrica y 
fábrica de gas de Vich.

Se recuerda á los señores accionistas que para poder asis
tir  tendrán que cumplir con lo que disponen los artículos 11 
y 12 de los estatutos.

Barcelona 25 de Noviembre de 1902.=P. A. de O. de A .f 
el Secretario, Manuel M.a Fébrer. X—2481

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b se r v a c io n e s  m e te r e o ló g ic a s  d e l d ia  2 6  d e  N o v ie m b r e  d e  1 9 0 2
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u a i u
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BülfUttia.
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Honre* ICMÜe
4*

V*p«r a*i*Mh

1
1 fiinziO R  

y «3mj m  c a e .

SSIA9*
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Me.

18 *• la m ia . ................. 708-80 4 8 4.4 6 1 94 SSO.......... Brisa........* Despejado.
70fc.49 &.a & 0 6 4 97 s . ....... . Idem lisera. Cubierto.

Q la  la m iB lA .. . . . . . . . 701.67 6 1 5 9 6 8 97 s .............. . Calma.. . . . Neblinoso.
LSI dd día**.*.*..*.***** 700.56 10 4 9.5 8 5 89 s o .................... Viento.., . . Cubierto.

Q J a  la iavdfl» 698.98 11.0 9 6 8.8 84 s o . . . . . . . . Brisa fuerte
ave

Idem*
fl Ja i& tarde... . . . . . . . . . 698 48 9.8 8.7 7.8 87 s . ............... jdem ligera Idem*
9 á* U iN lu i ......... . . . . 697-16 8.2 7.6 7 5 98 ESE........... B ri*a...... Idem.

temperatura máxima del aire á la sombra..............,i •• 11.4 1 Velocidad del visite salas últimas velmtieuatre horas
Ídem níBi»A................ »••••••••»«%• • •• 8.1 | (kuOmstros) • • •<•••••••••••••*••.*•• •*.*••»«■»••••• • 818

D ifiriida........... ..««•*». «.«i-••••••*•«*«*•••* 8 8 OJtil««ióalMcromÍtrieaídem(milímetroji)...........* 6*6
ftfttpééatura máxima al Mol, a <t+« ««ira de la tleinu 11 8 Altara íden eoi retuesto á la media ammal á las mueve
M m (A AmAra Am «dlVA di IIW ll.______ _ 20-6 kiükA d* 1a inifea_________

Mfereieia............ ..*••*•••••«•*• •• *,* 9*8 Ida vía ea las ftltimas velmtieuatre horas (milímetros!. 0*7
Tempifétira máxima áeltie dtreaaiarte, jo te  á la Bol completamente derpej ade. . . . . . . . . . . . . . . . 0»

lie cía vegetal á iahersíbie** • *•§•■**•*■•%%•»••••••••• 18.4 Bel eatrevelado por mubet ó vaporee* ••••*•«»**••«•• 0 0
7dftea mínima Id»-'**• • •*• a»'*** •■• ¿»* **.*• *.*.*.* •••••* 1.7 Tnal d i iB r j t ió i  0 0

10.7
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761.7 0.9 Q* * * * * * * Briza..• Maboso...., 5*8 52 — 14 8.7 5.6 i 1
flirmemt * 754*7 + 0*4 80* • • ** Idem* • * Idam.*....**' 0.6 0.5 4 6 10 6 — 0.7 » a

(Valentía* *..*«.**** 
gris Vfez* • * * • • * * • • * 1 38'. 8 mm*: 14*6 S.. . . . . . Viento.. CiMerto..** 7.8 6.4 -i- 0*8 IOO 60 9 Oleaje.
ffalll MebUau......* 7484 1 1 .® ONO* ** Idem* *. Naboso.... 9*7 8.6 • 12.0 90 1 1 Idem.

750*4 — 5*8 jS» * •. • * • Idem... Cubierto..*. 0.0 8 6 — 1.6 1^.0 7.0 a r&uquiia
8'tBVfitZ* • • * *.*#.»** 762*7 — 1*0 S____ _ Idem#... NibdSd.»**. 14*8 10.6 — 0*9 140 6 0 2 fíeada.

766.8 6*6 B. ligera Iluvioió* 10*8 10*4 .4 . 0*8 160 80 5 a
•vied*...................
¡Ture».......... .fanvufia.. . . . . . . . .  *.. 710*0 '7*0 so.*..* Briza.•• üabíirta. * -, ' 11*0 90 0.0 15 0 7.0 8 Oleaje.QPIBB*» *■ * * * * * * * * * *
jpeiAevainu. 768*4 r 7.0 SOi...** Calma.. Idam ....... 0*0 9.0 — 1.6 1 ÍO 80 17 i

0 »*ii*...................
.. ...........................
Aap». . . . . . ..........Pmmit Bellida.«•. • *
■UOae.................
Pmahal..............
Rece»............. ••■■■k lU M le ...........
P u im u d i .........
«avile...........
!fiMriifal . . . . . . . .  • 780.8 4*0 NO'...... . Brisa*.'* Mtibuloso.. * 184 12*6 » 18.0 80 9 »
iWdMyHmibKli.. . . . . . . . 760.8 mmm 8*4 n . ... 'Caima.* iCubiarta.*."* 11.8 n o 4-' 1.6 15.0 9.0 a i
ÍAil. •• *<» • • • • *< i» • * *' 760*1 — 1.7 :SSE* * * * B* ligera Idem*........ 10 ’6 8.8 0*0 180 5.0 • »

H u yi*  • ;i «: * m • m . *< • «< 761.8 2*8 iME..... 'Idem*** Nuboso. ."•*. 7*0 6 2 — 1.0 12 0 80 • B
Hiuela», • * * * * * * ••••»' 780*8 — 1.9 SO.....*; Calma*. Despejado... 9*8 8*2 1.6 20 0 4.0 • B

SaAa| tz...... . 766.1 — 0.1 sso.**. B* ligera Muy nuboso 18.8 12 .0 ' + 2.8 16 0 IOO a 1
¡nadad leal..*....... 768.2 + 2*0 ONO***, Brisa... Ciblarta*... 10.0 90 t- 1*0 11.0 8.0 « »
dlbtMl#. * # * • * • • • *«
Wiavis m • • • • • * * • * * *
MááviáL....... . . . . . 750.6 fl.5 8* ... . . . Cilma.. Nebuloso. •• 6.1 5*9 8.1 18.8 8.1 1 B
iiadah|ura.
SI .littaÉiiU ***«*•*# 758*4 ;mmm 0*1 M ..... . B- ligera liuvioio.. . . 0.2 8.0 — 1*8 10.0 2.0 t »

Mlplla.0*»:* • * * *ii# * * * '• * 757.0 *mm 4-9 E . . . . . . Brisa... Obierto.... 70 4 0 + 8.0 80 2.0 t B
¡teavla.. * • «i # * • •< * * * * 756 4 mmm 7,0 0 . . . . . . Id. lig.. Idem.. . . . . . 9.0 6.7 + 40 90 7*0 6 8
luamaaiBa«* *». % • • ■i 766 0 m> 9,ti s o ....... Brisa* *. Lluvinso.. . . 9.0 8.2 + 1*8 10  0 50 p 8
VlUndílid,............. 767.8 mm 6.11 SO*..*. Id. lig*.

JUJi, 14, V AXJFmW a * * *
Idam 8.8 8.2 -H 12.0 5 0 1 B

767.2 mm 0.7 Brisa* *. Oibietto*... 5*0 4.2 + 0*2 7.0 2.0 > 1
iSSii* " 766*4 _ 7*5 s . . . . . . . Calma. • Idem. *»*»•• 7.4 7.0 4- 8,7 10 0 5.0 s B

115,1 6.1 sso.*** Idem» • •Nubosa 10.8 10.0 + 0*6 14*8 7.1 5
E S hÍIÍ1* 166.1 0.9 s o . .. Brisa...

JA m M xm m » nt«
flwbiarU. ••• 8.7 7.8 1.0 12 0 7.0 16 8

719*8 4- 0.4 NE . Caima. *
uy|fiu#ii»mik< wwu wmw

7.8 6.1 0.5 11 .0 2.0 > B
767.4

Tr
1*0 ese . ..; Brisa. •. • NltbOBO***** 6 9 5*8 1.8 14 0 2 0 B

lamitaa. * * * * * * * *« 758*2 4- 1.0 iNO..... Idí lig.. 18 0 9.4 -J- 1.4 18.0 60 » franquilae
768 9

r s so  ...» Idem* •»
1 tt 1 1

0aii desp* •« 15-8 128 180 12  0 a B.................
Palma.,,,,«»,,,,»t * - 753*2 + 0.8 N ........ Idem... • Ü3Ú1 188 10.2 40 190 9.0 s fraxquikt
Va^aeia* * •»* • • •»*» 758.6 1.8 a . . . . . . Idem... Nuboso....... 14 6 10.6 mmm 02 19.0 IOO a . -
¿JiauiU.. • • • «i» •.«• * 757.6 2.6 so* * * * * Vio. fie. Despejada.. 15,6 12 2 mmm 0.6 18 0 90 » franquila

* . « • • • * * m • 769.2 > 1 Qalma.. Casidesp... 151 12 8
imiajii*1»' * * • * • * •»• * * 
Malilla.,..............
E f e : : : : : : : : : : : : :

Valerme*!.. • • • <• •< •»»*< 758.0 Hh 0 D o ...... . B. fuerte Nuboso....... 11.8 10 5 2 8 » » 1 1 a
«Hitar1, 757*4 + 2*1 N......... Brisa... Idem ..*.*«• 10 2 10 .1 mmm 2.6 » 1 2 B
'Bema*... . . . . . . . . . . 756.® + 4 0 N ........ Idem •. * Casi desp... 7*0 6.0 2 0 » e 2 B
•tieeiBiwe*,* • * •«• * • * • • 756.0 4* 6.8 iE Idem.... Idem .»*»»»» 7.6 6.2 8*7 • • a B
Bisa.......... . 757 1 + 0.0 Id. lig.. Despejado. • 5.3 4*2 2.2 14.0 4.0 0 »
Relt. 766.9 + 0.6 NO* **** Idem. •» Idem.......... 80 7*0 0.0 18.0 6.0 » Tranquila.
Vüfpidaáa.... . . . . . . 756*2 + 0.9 ; j Calma.. Gnbierto.... 8*5 8.1 7.4 142 2*6 a B

Bolsa de Madrid
•MMmíMn opxal isl iit1 28 itNotwnbrt 4a 19C2, tmparaia 

ton la isl din antsrisr.

CAMBIO Ai CONTADO
n á M  publico»  ,~ r  : -

Di» 87. Día 28.

§eaé« perpetua al¿¡4 t / f  
litw lir.

(erte F, a» 60.000 ptt*. amlnuei.. 78*60 78 66-60Mwm m. d. 06-000 id. id.............  78'60 70’60
Idem S, d»18.6001d. id............  78‘55 78*60-66
IdeatC, 4» 6.00014.14................ 78 80 78*86-80
Me» B, di 2-600 id. Id................  78*80 78*60
I4«ufA,d. 600id. id .................  78*80 78*80-86
Mmi • y H, da 100 y 200 id. id.. 78*60 78‘60-70-86Ba dlftreite» series.....................  78*80 78*86-75-80

Iw ia  ti 6 •/• >■ ttllttila.
«erle T, da 604)00 plan íondieie*.. 98'60 98*66
IdM» 1, da 26.000 id* id.............  98*65 »
ldaaiD.dal8.500id.ld....  98 66 98*65
If*-O , d» 6-000 Id. id  ......  96*1 98*86
¡dan B, da 9.600 Id. id .......  98‘9Q 98*90
Ida* 4, da 600 fd. Id..   ............ OfrK 95*80-20-10
la  diferente» series  .......  9870 9180
Otada «1 S O/O MtarOnbla.

Earpotas prooisionata. I
inte f, da 6Ó.000 pía». aonliüÚM. 9840 99*60
Idem I, de 25.000 &L 14..............  98*60 98*66-50
Maa» D, da 12.600 id. Id..............  98 60 98*60
Ida» C, da 5.000 id. id................ 98 60 98'60
Mes» B, de 2.600 id. id ............... 98*50 98*60
UamA.de 600 id  Id.................. 98*60 98*80-66
n  dlfemtes series  .............  99*66 96*65-66

Bamoas y «eeiod.de».
*15 po» lo a -

w  ••••••••»•••§•# * 102*10
Id»» Id »14 por 100.—150.000... 100*10 100*16

DI» 27. Día 28

Altiiiéi del Baaeo de Espala.  487 75 487 50Ideas. id. id.—Cantidades pequeñas > *
Idem del Buco Hipotecario de X*

pala, 100.000........................  » 176 0/0 -176‘50Idem del Baato de Oaftilla (80.00C 
aeeioies) sompremdidas emtre lo; 
limeros 1 á 50.000, por eaieela- 
eiói de2 0 « 0 0 0 » 1 0 2  0/0 *Idem del Ba&eo Hispauo-eoloaial, 1
á 80.000................................ » *Idem del Bameo Hispaio-Americano, 
limeros 1 á 200*000 íomiiati-
vas.................................................  150 0/0Idem de la Oompaftía Arrendataria 
de tabacos.—Aeciones al portador. 409*50 409*50-25

Idem id. id.—Gamtidades pequeñas. s 409 0/0
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1*000 aeeioies eada ama, láma
res 1 á 12*000........................  112 0 0 »Idem de la Soeiedad de electricidad 
del Sar de Madrid (Layapiés), l i 
meros 1 á 1.000*.......... .......... » »

Idem de la Soeiedad de eleetrleidad 
del Mediodía de Madrid, limeros 
I á 12*000.............. -.............. > 98*50

KesimeM |eieral le  ^esetas^aemlmales 
¿•géeliftia#.

Deuda perpetaaal 4 PoírlOO iiterier............  682.800
Idem id. al 5 por 100 amortizadle      899*000
Baico Hipotecario.—Cédalas al 5 por 100... . 8*500
Idem id.—Idem al 4 por 100.......................... 58*000
Aeeioies del Baieode Xspaia.................«... 89*000
Idem del Banco Hipotecario do Espala ........  74*500
Idem del Baico Hispano Amerioaio..............  22 *500
Idem dé la Compafiía Arreidataria de Tabaees. 40.000 
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham-

berí*..............................................................  20.000
Idem de la Sociedad de electricidad dél Medio

día de Madrid.. . . . . . . . . . .......   21*500

Bolsa Os Baroaloaa.
Doada perpcte al 4 por 100 fatodor» *
Idem id, al 5 por 100»...........••.**•*•••••* *

Bolsa do Bilbao.
D*«da perpetua al 4 per 100 iiterier...................  78'65
Idem id. al 5 por 100..................................... - *

Cambies oficíalos sobre piarás 
sxtraojsras.

Parí», á ls'visU, 85*00-84*90 
Londres,á la vista, libra esterlina, 88*90.

Bolsas extranjeras»
París: 4 por 100 exterior, 00 00.
Lendres? 4 por 100 exterier, 00 00.

A N U N C IO S

G uia oficial de Espafia para el ale 
de 1002.—Se halla de venta en el Al

macén de la G-achta db M adrid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
¿ los precios siguientes:

n u m

Primera clase........................  20
Segunda ídem.................   12
Tercera ídem......................... 8

A dministración de la  o a c sr a  d s  m adjub* .-
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que per 

extravío hayan dejado de recibir los suscríptores, se harás
Srecisamente dentro de los tres días siguientes al de la feék* 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suscríptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estes 
plazos se exigirá elfpago de eada uno de los ejemplares qie 
se pidan.

REAL DECRETO E INSTRUCCIÓN PARA EL BJEROI- 
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par* 

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta be Mádbib, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, íprnt* cada ejemplar.

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
A* eíal. 8» halla de venta en el Almacén de la Gaceta nn 
Maciix), planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de ios pastas ejemplar, tanto en español como en francés,

PENSO DB LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DB LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se yen- 

de en el Almacén de la Gaceta db Maséis 4 pasta eadt 
ejemplar.

REAL DECRETO E INSTRUCCIÓN DB 36 DE ABRIL 
A • de 1900 para la contratación de los servicios provincial»! 
y municipales. Edición oficial. Se halla da venta en el Alma
cén de la Gaceta be Maséis, planta baja del Ministerio fit 
la Gobernaeíón, 4 M*s%s*ia tintinas is pasta eada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San Saturnino, Obispo, y San Filomeno, mártir. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Andrés.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Las olivas.— 

Malas héréhdas.
TEATRO LÍRICO.—A las nueve.—Los comediantes de 

entallo.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Pepa la fresca

chona.—El chiquillo y El motete.—El tren de los maridos.— 
Sigúndd acto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Las fresas.—Las hijas políticas.—El difunto Tupinel.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El último 
chulo*—Enseñanza libre.—Lucha de clases.—La corría de 
toros.

TEATRO COMICO.—A las oche y media.—Los zangolo
tinos.—El morrongo y Cambios naturales.—Leréto y La vic
toria del general.—Los granujas.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.-Ro- 
cambole.


